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PRÓLOGO  
 

La atención primaria es la puerta de entrada al sistema de salud. Concibe un modelo de atención 

de carácter integral, familiar y comunitario, donde se apuesta a procesos de acompañamiento 

continuos a lo largo del ciclo vital, centrado en el cuidado integral de la familia y la comunidad, 

considerando la existencia de determinantes sociales en salud, así como el respeto por el medio 

ambiente y reconociendo la influencia de éste en el bienestar de la población. 

El plan de salud comunal es el instrumento donde se define la gestión de los establecimientos 

de salud locales y se proyecta la implementación de políticas que permitan entregar una salud 

digna, oportuna y de calidad a la población, basado en un análisis demográfico y 

epidemiológico comunal y regional.  

El presente documento es una actualización de las políticas sanitarias locales contenidas en el 

Plan de Salud Comunal 2022-2024, con una revisión de los avances realizados en el primer año 

de implementación y la incorporación de nuevas estrategias plasmadas para la continuación del 

período. Si al momento de su creación, hace un año, la coyuntura estaba marcada por los 

procesos de inmunización masivos y la atención diferenciada de pacientes con cuadros 

respiratorios, el 2023 estará caracterizado por el proceso de “vuelta a la normalidad” que busca 

reducir las brechas de atención y controles de salud en relación al período pre-pandemia.  

 
A 44 años de la Declaración de Alma Ata, la Corporación Municipal de Quilpué reafirma su 

compromiso con la dignidad y el bienestar de la comunidad y sus funcionarios, con el 

fortalecimiento de la red pública de salud y con la implementación de políticas que avancen en 

mejorar la calidad de vida de todos y todas. 
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PARTE I: SOBRE LA COMUNA DE QUILPUÉ 

 

ANTECEDENTES GENERALES 

Quilpué es una comuna chilena, ubicada en la Región de Valparaíso y forma parte de la 

conurbación del Gran Valparaíso. Las unidades territoriales son el mismo Quilpué y El 

Belloto. Es una de las cuatro comunas que componen la provincia de Marga Marga, siendo 

además, su capital provincial y el centro más poblado, representando el 44,3% de la 

población provincial y el 8,4% de la población regional. 

 

La comuna de Quilpué fue creada el 14 de octubre de 1893. El 25 de abril de 1898 se otorgó 

a la entonces villa de Quilpué el título de ciudad, cuya acta de fundación fue firmada el 25 

de abril del año 2008 al cumplirse los 110 años. Su nombre significa en Mapudungun “Lugar 

de donde vienen las tórtolas”. 

 

Localización y territorio 

Quilpué se ubica en la provincia de Marga Marga, en la Región de Valparaíso. La comuna 

abarca una superficie de 536,9 km2, que representa el 45,5% del territorio de la Provincia de 

Marga Marga. El área urbana de 21,6 km2 abarca el 4% del territorio comunal, se encuentra 

emplazada en el sector norponiente y concentra el 98% de la población. La zona urbana 

cuenta con 1,8 m2 de áreas verde por habitante –muy inferior a la recomendación de 9 m2 

de la Organización Mundial de la Salud-, distribuidas de manera disímil y con sectores y 

poblaciones que no cuentan con estas. 

 

Medio natural 

La comuna de Quilpué tiene un clima templado cálido, tipo mediterráneo, con lluvias 

invernales y estación seca prolongada (7 a 8 meses). Además, se exhiben dos bioclimas: 

bioclima costero, y bioclima interior. 

La flora se caracteriza por el predominio del matorral y del bosque esclerófilo costero, con 

un alto nivel de endemismo que se encuentra altamente amenazado. Con respecto a la fauna, 

y según los resultados obtenidos en el diagnóstico realizado por el Ministerio del Medio 

Ambiente y el Centro de Ecología Aplicada, es posible encontrar 163 especies potenciales 

de vertebrados terrestres (4 anfibios, 13 reptiles, 116 aves y 30 mamíferos), a escala regional. 
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Imagen 1. Mapa de la Provincia de Marga Marga 

 

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional (www.bcn.cl)  

 

Imagen 2. Mapa de la comuna de Quilpué y distritos censales 

 
Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional (www.bcn.cl)  
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Transporte y Comunicaciones 

Quilpué se constituyó como ciudad en torno a la línea del ferrocarril y el antiguo camino de 

Viña del Mar a Limache conocido como el Troncal Urbano. 

Las principales vías dentro del radio urbano de la comuna y de conexión con otras ciudades 

son la autopista Troncal Sur, Av. Marga Marga, Av. Los Carrera y ruta F-50 Lo Orozco. En 

el ámbito rural, destaca la Ruta F-760 que comunica con el Valle de Colliguay. 

Respecto al transporte público local y metropolitano, es realizado por colectivos, taxis, buses 

del TMV y metro Valparaíso. 

La comuna cuenta con prensa local a través de radio, prensa impresa y digital. Destaca 

“Cadena Musical Prat” que realiza sus transmisiones mediante parlantes en el centro de la 

ciudad. 

 

Recreación: 

En Quilpué existen espacios para el esparcimiento como el zoológico municipal, parques 

naturales, plazas, centros de recreación acuáticos, piscinas municipales y particulares, el 

autódromo Villa Olímpica, el teatro Juan Bustos y el Centro Cultural Daniel de la Vega, 

entre otros. 

Además, se cuenta con clubes deportivos de básquetbol, fútbol, ciclismo, bocha, vóleibol, 

tenis y pádel, entre otras disciplinas. 

 

CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN 

De acuerdo al Censo 2017 Quilpué tiene 151.708 habitantes, siendo la población 

predominantemente urbana (98,6%). Caracterizada por niveles de escolaridad mayores a la 

media nacional, niveles de pobreza menores, altamente feminizada, con distribución etaria 

en transición demográfica y un porcentaje de personas mayores más elevada que la nacional. 

La población tiene una mayor proporción de mujeres que hombres, con un índice de 

masculinidad es de 0,89 (muy inferior al 0,96 nacional). Hay una mayor proporción de 

varones en el grupo de niños y niñas menores de 10 años, se iguala entre varones y mujeres 

en el grupo de jóvenes entre 10 y 19 años, y se invierte la proporción después de los 20 años. 

Las proyecciones para el 2023 estiman un crecimiento del 13,4% en relación al 2017, con 

un incremento significativo del porcentaje de personas mayores que pasa del 14,7% al 

17,2%, un estancamiento de la población infantil y una tendencia al envejecimiento más 

marcada que la regional y la nacional. 
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Estructura por sexo y edad 

Tabla 1. Población total y por sexo, según censo 2017 y proyección censal 2023 

 

LUGAR CENSO 2017 PROYECCIÓN 2023 VAR. (%) 

Total  Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres 

Quilpué 151.708 71.746 79.962 172.073 83.495 88.578 13,4 

Región de 

Valparaíso 

1.815.902 880.215 935.687 2.010.849 983.195 1.027.654 10,7 

País 17.574.003 8.601.989 8.972.014 19.960.889 9.732.569 10.112.423 13,6 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 

 

Tabla 2. Población total y por sexo según grupo etario en 2017 
 

EDAD CENSO 2017 % DEL TOTAL DE LA POBLACIÓN 

Total  Hombres Mujeres Total (%) Hombres (%) Mujeres (%) 

0 a 9 años 18.387 9.497 8.890 12,1 6,3 5,9 

10 a 19 

años 

20.393 10.368 10.025 13,4 6,8 6,6 

20 a 64 

años 

90.682 42.800 47.882 59,8 28,2 31,6 

65 y más 22.246 9.081 13.165 14,7 6,0 8,7 

Total 151.708 71.746 79.962 100 47,3 52,7 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 

 

Tabla 3. Grupos etarios y porcentaje de la población general a nivel comunal, regional y 

nacional según proyecciones censales 2023. 

EDAD PROYECCIONES2023 

Total 
Quilpué 

% población 
Quilpué 

Total r. de 
Valparaíso 

% población R. 
Valparaíso 

Total 
nacional 

% población 
nacional 

0 a 9 años 18.413 10,7 229.076 11,4 2.424.863 12,1 

10 a 19 
años 

21.734 12,6 254.001 12,6 2.533.363 12,7 

20 a 64 
años 

102.299 59,4 1.204.489 59,9 12.338.535 61,8 

65 y más 29.627 17,2 323.283 16,1 2.664.128 13,3 

Total 172.073 100 2.010.849 100 19.960.889 100 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 
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Densidad poblacional 

La densidad media de la ciudad en suelo consolidado es de 66 hab/ha. Si embargo, existen 

sectores de la ciudad que superan los 100 hab/ha. Las tipologías residenciales han generado 

que las mayores densidades de la ciudad, superiores al promedio, se localicen en el sector 

oriente de Quilpué y en la periferia sur, mientras que el sector centro y poniente cuentan con 

densidades menores al promedio. 

 

Tabla 4. Densidad poblacional en 2017 
 

DIVISIÓN 
GEOGRÁFICA 

SUPERFICIE (KM²) HABITANTES DENSIDAD (HAB/KM²)

Chile 756.096 17.574.003 23,24

Región de Valparaíso 16.396 1.825.902 111,27

Quilpué 536 151. 708 283,04

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas (INE). Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2021) 

 
En la periferia se observan, en términos generales, dos tipos de desarrollo urbano 

habitacional. Por una parte, desarrollos espontáneos de hogares de ingresos bajos, 

consistentes en viviendas de uno a dos pisos de material ligero. Estos desarrollos, que 

partieron como asentamientos informales, paulatinamente se han ido regularizando y se les 

ha dotado de mejor infraestructura. No obstante, muchos de ellos se encuentran emplazados 

en suelos de altas pendientes y difícil accesibilidad.  

Por otra parte, Quilpué ha experimentado un desarrollo explosivo de grandes promociones 

de vivienda unifamiliar, especialmente localizada en el sector de los Pinos, y en menor lugar 

en el Sector de Valencia, Belloto Norte, Retiro y El Sol. Dentro de dichos sectores, 

particularmente en el área de Los Pinos, destaca la construcción de edificios en altura. 

 

Composición urbana-rural 

 

Tabla 5. Composición urbana-rural total y según sexo en 2017 
 

TOTAL 
COMUNAL

ÁREA URBANA ÁREA RURAL 

Total área 
urbana 

% total 
comunal 

Hombres 
 

Mujeres 
 

Total 
área 
rural 

% total 
comunal 

Hombres Mujeres 

151.708 149.596 98,6% 70.635 78.961 2.112 1,4% 1.111 1001 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas (INE). Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2021) 
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CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA DE QUILPUÉ 

 

Población según línea de pobreza 

 

Tabla 6. Tasa de pobreza por ingresos y multidimensional en 2017 
 

UNIDAD 
TERRITORIAL 

POBREZA POR 
INGRESOS 2017 

POBREZA POR 
INGRESOS 2020 

POBREZA MULTI-
DIMENSIONAL 2017 

Comuna de Quilpué 5,25 9,27 12,06 

Región de Valparaíso 7,1 11,13 19,0 

País 8,6 10,8 20,7 

Fuente: Encuesta CASEN 2017 y Encuesta CASEN 2020, MDS. Elaboración: Dirección de Salud 
Quilpué (2022) 

 

De acuerdo a la encuesta CASEN del 2017, el número de personas en situación de pobreza 

multidimensional era de 20.955, equivalente a un 12,06% de la población comunal. Los 

ámbitos en que se presentan las mayores carencias son salud, educación y nivel de vida. 

Sin embargo, la encuesta CASEN del 2020, que da cuenta solamente de la pobreza por 

ingreso, muestra que la población que perciben ingresos inferiores al mínimo establecido 

para satisfacción de necesidades básicas se ha prácticamente duplicado en 3 años desde el 

5,25 al 9,27%. Y si bien, los indicadores de pobreza comunales se encuentran por debajo del 

porcentaje nacional y regional, la existencia de más de 20.000 ciudadanas y ciudadanos de 

Quilpué en situación de pobreza y el rol demostrado de los determinantes sociales de la 

salud, obliga a que cualquier política de salud comunal tiene que ir de la mano con el 

desarrollo de estrategias intersectoriales que mejoren la calidad de vida de las personas de la 

comuna a nivel global. 

De acuerdo a los datos del censo de 2017, se observa una alta cobertura de servicios básicos 

(98% con acceso a agua potable). La tasa de viviendas con índice de materialidad aceptable 

es del 87%, 4 puntos porcentuales más que la media regional y el nivel de hacinamiento es 

bajo, con un 4% frente al 6% de la región y el 7% nacional. Estas estadísticas, sin embargo, 

podrían no ser reflejo de la situación actual dado el aumento de asentamientos irregulares en 

los últimos años, que alcanzaron en la región de Valparaíso los valores más altos del país en 

2022. 

 

Alimentación 

La situación alimentaria y nutricional de Quilpué no dista mayormente de la realidad chilena 

y está relacionada con cambios económicos y sociodemográficos en la dieta y en los estilos 

de vida. Este proceso no se ha desarrollado en forma aislada, sino que ha ocurrido 
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simultáneamente con la transición demográfica y epidemiológica, generando un panorama 

complejo y dinámico. Chile se caracteriza hoy por una marcada disminución de la 

desnutrición, un aumento de la obesidad y los factores de riesgo de enfermedades crónicas 

no transmisibles, el envejecimiento de la población y la disminución de la natalidad.  

Respecto a la seguridad alimentaria, según FAO, desde los años ‘80 hasta la pandemia de 

coronavirus del 2020, no hubo en Chile problemas de disponibilidad de alimentos y solo se 

describió falta de acceso económico en algunos sectores más vulnerables. Con la crisis del 

coronavirus, la inseguridad alimentaria aumentó levemente, siendo mejorada con la política 

gubernamental de entrega de cajas de comestibles. Durante el año 2021 mejoró el acceso a 

alimentos y bienes de consumo por los sucesivos aportes estatales y retiros de fondos de 

pensiones, hasta que se disparó la inflación el año 2022 y aumentó el precio de los alimentos. 

 

Nivel de escolaridad y analfabetismo 

Según los datos aportados por el Censo 2017, el nivel de escolaridad promedio del jefe de 

hogar en Quilpué es de 11,9 años, más elevado que los 11,2 de la región y los 10,9 años 

promedio del país. La CASEN de ese año señala que la tasa de alfabetización a nivel de 

región de Valparaíso es del 97,3%. 

El 70% de la población de la comuna ha terminado su enseñanza básica (a diferencia del 

62% nacional) y quienes tienen estudios superiores completos o incompletos alcanzan el 

28% 

Gráfico 1. Porcentaje de población encuestada según años de escolaridad cumplidos en 

2017 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas. Elaboración: Dirección de Salud de Quilpué (2022) 
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Desempleo y participación laboral 

Según el Boletín Empleo Regional Trimestre móvil Julio – septiembre 2022 del INE, la 

estimación de la tasa de desocupación de la Región de Valparaíso fue del 8,9%, registrando 

un aumento de 0,2 pp. en doce meses, debido al ascenso de la fuerza de trabajo (8,4%) por 

sobre el alza de las personas ocupadas (8,2%). Por su parte, las personas desocupadas 

aumentaron en 10,0%, incididas por quienes se encontraban cesantes (14,1%). Según sexo, 

la tasa de desocupación de mujeres se situó en 9,1%, y la de los hombres, en 8,7%.  

La tasa de ocupación informal alcanzó 28,6%, aumentando 0,8 pp., en doce meses. 

Asimismo, las personas ocupadas informales aumentaron 11,2%, incididas tanto por las 

mujeres (23,8%), como por los hombres (1,3%), y por personas trabajadoras por cuenta 

propia (12,0%). 

 

Tabla 7. Tasa de desocupación, participación y ocupación en la región de Valparaíso 

UNIDAD 

TERRITORIAL 

 TASA DE 

DESOCUPACIÓN (%) 

TASAS DE 

PARTICIPACIÓN (%) 

TASA DE 

OCUPACIÓN (%) 

Provincia de 

Marga Marga  
8,3 60,2 55,2 

Conurbación Gran 

Valparaíso * 
9,1 59,4 54,0 

Total regional 8,9 59,2 53,9 

*Incluye las comunas de Valparaíso, Viña del Mar, Concón, Quilpué y Villa Alemana. 

Fuente: Boletín Estadístico de Empleo trimestral julio–septiembre 2022 de la Región de Valparaíso. 
Elaboración: Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 

Pertenencia a Pueblos Originarios 

Según el CENSO 2017, 10.034 quilpueínos y quilpueínas declaran pertenecer a un pueblo 

indígena u originario; es decir, alrededor del 6,6% de la población, menos de la mitad que a 

nivel país. La comunidad más importante, con un 82%, es la población mapuche. 

La pertenencia a pueblos originarios se asocia igualmente a una serie de determinantes 

sociales que es importante abordar al momento de caracterizar a la población. Según la 

encuesta CASEN 2017, las tasas de pobreza son un 40% mayores y la tasa de adscripción al 

sistema público de salud es significativamente mayor que en la población no indígena 

Dado que los paradigmas de atención no incorporan la cosmovisión de los usuarios y las 

prácticas de salud ajenas al modelo de medicina tradicional occidental, el abordaje con 

pertenencia cultural es esencial para el abordaje de los usuarios.  
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Tabla 8. Población perteneciente a pueblos originarios en Quilpué según censo 2017 
 

PUEBLO ORIGINARIO POBLACIÓN 

Mapuche 8.217 

Aymara 438 

Rapa Nui 139 

Lican Antai 49 

Quechua 75 

Colla 46 

Diaguita 491 

Kawésqar 42 

Yagán o Yámana 26 

Otro 155 

Pueblo Ignorado 356 

Total 10.034 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas (INE). Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2021) 

 

Gráfico 2. Población perteneciente a pueblos originarios según pueblo declarado y total 

de la población originaria en Quilpué según censo 2017 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas (INE). Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 
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Población Migrante 

En los últimos 10 años, Chile se ha convertido paulatinamente en un país de destino de 

migración. En el período comprendido entre los censos de 2002 y 2017, la población de 

migrantes internacionales aumentó desde 187.008 migrantes a 746.465, y se estima que para 

2021 la cifra se habría duplicado. 

En el censo de 2017, 2.852 quilpueínos y quilpueínas declararon haber nacido fuera del 

territorio nacional, representando el 1,9% de la población comunal. Sin embargo, a nivel 

regional, el número de inmigrantes se habría duplicado en los últimos cinco años. 

La principal comunidad extranjera en Quilpué al año 2017 era la argentina con un 25,3% 

seguida de la colombiana y la venezolana, aunque es probable que esta última comunidad 

haya incrementado su población. A nivel de población inscrita en los consultorios en 2022, 

la comunidad venezolana ya es la mitad de los migrantes que solicitan prestaciones de salud 

municipal seguidos por la población de Haití. 

Datos de la encuesta CASEN 2017 demuestran que la población migrante es altamente 

vulnerable. En Chile presentan mayores índices de pobreza (24,8% frente a 20%), menor 

acceso al sistema educativo (solo un 60% de los adolescentes asisten a la escuela, frente a 

un 79% de los nacionales), mayores niveles de hacinamiento (20,6% contra 5,8%) y menos 

redes de apoyo: 20% de los hogares con jefe de hogar extranjero refiere no tener redes de 

apoyo frente al 10% de origen nacional. Esta situación debería haberse recrudecido con 

motivo del aumento del flujo migratorio y de viviendas irregulares. 

 

Tabla 9. Número de migrantes en la comuna y porcentaje del total según Censo 2017 
 

UNIDAD 

TERRITORIAL 

POBLACIÓN 

MIGRANTE 

POBLACIÓN 

RESIDENTE 

% DEL TOTAL 

Quilpué 2.852 148.431 1,9% 

Reg. Valparaíso 40.166 1.765.261 2,3% 

País 745.772 17.141.339 4,4% 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas (INE). Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2021) 

 

Tabla 10. Proyección del total de inmigrantes internacionales y porcentaje de la población 

total en la región de Valparaíso para el año 2021 

UNIDAD 

TERRITORIAL 

POBLACIÓN 

MIGRANTE 

POBLACIÓN 

RESIDENTE  

% DEL TOTAL 

Reg. Valparaíso 97.058 1.979.373 4,9% 

País 1.482.390 19.678.363 7,5% 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas (INE). Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 
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Gráfico 3. Población migrante internacional según país de origen y del total de la población 

migrante en Quilpué según censo 2017 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas (INE). Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 

 

Desde el Municipio Abierto, mediante un trabajo conjunto de la Oficina de Migrantes de la 

DIDECO y el Área de Salud, se ha generado un catastro de personas migrantes 

internacionales para identificar necesidades específicas de salud y otorgar los cuidados 

correspondientes.  En el 2022, acorde a los lineamientos comunales y para dar cumplimiento 

a la normativa respecto a la atención de salud de personas migrantes en proceso de 

regularización, se definieron e implementaron criterios con respecto a la inscripción y las 

atenciones a personas extranjeras, estableciendo que todos y todas tienen acceso a los centros 

de salud en igualdad de condiciones. Para ello, por medio de una mesa de trabajo mixto con 

integrantes de la Corporación Municipal y la Ilustre Municipalidad de Quilpué, se crearon 

las “Orientaciones para la Atención de Personas Migrantes en Centros de Salud”, sustentadas 

en el Decreto N° 67 del Ministerio de Salud, que estandarizaron el protocolo de inscripción 

de las personas migrantes sin RUN. Su finalidad es facilitar el abordaje de un individuo o 

una familia en vías de regularización de su situación migratoria, con el fin de determinar sus 

necesidades sociales y de salud, realizar el trámite para la obtención de un RUT provisorio 

a través de FONASA y dar orientación para mejorar las condiciones de vida en las que se 

encuentren. 

A través del referente de Participación, el Área de Salud integra la Mesa Comunal de 



 

 

Pá
gi

na
15

 

Migrantes, donde se ha trabajado en diferentes temáticas afines y se han desarrollado 

instancias como los encuentros interculturales. Estos se han realizado en diversos sectores 

de Quilpué, que con el apoyo del equipo de Consultorio Móvil, han incluido operativos de 

salud odontológica, sexual, oftalmológica y preventiva, así como atenciones médicas de 

morbilidad. 

 
 
INDICADORES EPIDEMIOLÓGICOS 

Esperanza de vida al nacer 

La esperanza de vida al nacer corresponde a la cantidad de años que viviría un recién nacido 

si las condiciones de morbimortalidad y determinantes sociales no sufrieran modificaciones 

a lo largo de su vida. ste indicador tiene directa relación con la calidad de vida, los 

avances tecnológicos, el estado del arte en la medicina y la erradicación de enfermedades 

infectocontagiosas. Durante los últimos 70 años, las mejores en el acceso a la salud y de las 

condiciones de vida en general, generaron un aumento de aproximadamente 30 años en la 

esperanza de vida al nacer en Chile, subiendo desde 54,8 años de esperanza de vida en 1950 

hasta 80,2 años proyectados para el quinquenio 2020-2025. 

En la Región de Valparaíso, la esperanza de vida al nacer tiene un comportamiento similar 

a la nacional. 

 

Tabla 11. Esperanza de vida al nacer en la Región de Valparaíso en 2017 
 

UNIDAD 

TERRITORIAL 

HOMBRES MUJERES 

Región de 

Valparaíso 

76,48 81,61 

Total nacional 76,52 81,69 

Fuente: DEIS, Minsal. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

 

Tasa de natalidad 

La tasa de natalidad corresponde a la cantidad de nacidos vivos por cada mil habitantes en 

un año y habla del crecimiento demográfico en un lugar determinado. En el gráfico que se 

muestra a continuación, se observa que la tasa de natalidad de la Región de Valparaíso es 

menor a la nacional a lo largo del período y, de la misma forma, la tasa de natalidad de 

Quilpué es aún menor a esta última. 
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Tabla 12. Esperanza de vida al nacer en la Región de Valparaíso en 2017 

UNIDAD 

TERRITORIAL 

TASA NATALIDAD 

2017 (/1.000 HAB) 

TASA NATALIDAD 

2018(/1.000 HAB) 

TASA NATALIDAD 

2019 (/1.000 HAB) 

Quilpué 10,6 10,4 9,9 

Región de 

Valparaíso 

10,8 11,0 10,1 

Total nacional 11,9 11,8 11,0 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas (INE). Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 

 

Nacidos vivos inscritos según edad materna 

La cantidad de nacidos vivos según edad materna permite identificar los grupos etarios 

maternos donde existe mayor riesgo tanto para la madre como para el recién nacido. 

En la tabla que se muestra a continuación, se observa un descenso sostenido en la cantidad 

de embarazos de niñas y adolescentes tanto a nivel nacional y regional como provincial. Este 

punto tiene directa relación con nivel socioeconómico, acceso a educación sexual 

y prestaciones de salud sexual y reproductiva, así como l a  correcta identificación de 

situaciones de vulnerabilidad en niñas y adolescentes usuarias de la red. 

 
Tabla 13. Nacidos vivos inscritos según edad de la madre 

EDAD DE LA 
MADRE (AÑOS) 

2017 2018 2019 

País V Región Marga-
Marga

País V Región Marga-
Marga

País V RegiónMarga-
Marga 

Menor de 15 472 45 4 389 32 8 285 32 3 

15 a 19 16.897 1.639 291 14.252 1.405 249 11.692 1.211 213 

20 a 34 158.441 14.784 2.799 162.452 15.532 2.817 154.600 14.429 2.606 

35 y más 43.174 3.877 759 44.427 4.025 763 43.477 3.940 751 

Fuente: DEIS, Minsal. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 
 
 
Índice de Swaroop 

El índice de Swaroop representa el porcentaje de fallecidos de 50 años o más respecto al 

total de fallecidos. El Departamento de Estadísticas e Información de Salud del Ministerio 

de Salud utiliza la versión reformulada donde se compara el porcentaje de fallecidos de 60 

años o más respecto al total de fallecidos. Valores más altos reflejan que la mortalidad de las 

personas jóvenes es baja y la tendencia de la población es a la longevidad como resultado de 

buenos estándares de vida. 

 
A partir de las estadísticas de mortalidad del trienio 2017-2019, la proporción de personas 

fallecidas de 60 años o más es mayor en la Región de Valparaíso que a nivel nacional, 

manteniéndose la tendencia a lo largo de los años.  Sin embargo, el indicador en Quilpué ha 
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tenido una gran variabilidad en el período. 

 

Tabla 14. Índice de Swaroop entre 2017 y 2019 

UNIDAD 

TERRITORIAL 

ÍNDICE SWAROOP 

2017 (%) 

ÍNDICESWAROOP 

2018 (%) 

ÍNDICE SWAROOP 

2019 (%) 

Quilpué 79,96 84,92 80,96 
 

Región de 
Valparaíso 

82,67 82,97 82,73 

Total nacional 79,49 79,69 79,98 

Fuente: DEIS, Minsal. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

 
Años de vida potenciales perdidos 

Los años de vida potenciales perdidos ilustran la pérdida que sufre la sociedad debido a las 

muertes prematuras. Es decir, se refiere a la diferencia entre la esperanza de vida y la edad 

de muerte de los individuos de una localidad. Este indicador tiene directa relación con la 

calidad de vida en la localidad estudiada.  

El último reporte ministerial de AVPP a nivel nacional, con desglose comunal, data de 2014. 

Hasta ese período, los indicadores de Quilpué mostraban una mortalidad precoz 

consistentemente menor a la media regional y nacional. 

 

Gráfico 4. Años de vida potenciales perdidos entre 1997 y 2014 

 

Fuente: DEIS, Minsal. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2021). 

 

El Departamento de Epidemiología del Ministerio de Salud publicó recientemente un estudio 
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de AVPP por cáncer, en la medida que progresivamente han desplazado a la enfermedad 

cardiovascular como la principal causa de muerte. Si bien las tasas brutas de mortalidad son 

similares, las tasas de AVPP por tumores malignos fueron un 25% superiores a las tasas de 

AVPP por enfermedades del sistema circulatorio, al afectar a una población menos 

envejecida. 

Después de Los Ríos, la región de Valparaíso tiene la mayor tasa de AVPP por tumores 

malignos en el período 2009-2018. A nivel nacional son los cáncer de estómago, de pulmón, 

de mama, cervicouterino y  de próstata los de mayor impacto epidemiológico. 

 

Mortalidad infantil 

La mortalidad infantil se calcula como el número de niños menores de un año fallecidos por 

cada mil nacidos vivos. Se considera tanto un indicador de calidad y acceso a los servicios 

sanitarios como un indicador socioeconómico, dado que condiciones precarias del entorno 

aumentarían el riesgo de mortalidad infantil.  

En relación al trienio 2017-19, la mortalidad infantil de Quilpué fue menor a la media 

regional y nacional. 

 

Tabla 15- Tasas brutas de mortalidad infantil en el período 2017 y 2019 cada 1.000 nacidos 

vivos. 

UNIDAD 

TERRITORIAL 

MORTALIDAD 

INFANTIL 2017 

(/1.000 RNV) 

MORTALIDAD 

INFANTIL 2018 

(/1.000 RNV) 

MORTALIDAD 

INFANTIL 2019 

(/1.000 RNV) 

MORTALIDAD 

INFANTIL 2017-19* 

(/1.000 RNV)* 

Quilpué 8,2 3,6 6,8 

 

6,2 

Región de 

Valparaíso 

7,8 7,0 6,8 7,2 

Total nacional 7,1 6,6 6,5 6,8 

* Dado que las tasas son muy bajas, es necesario establecer períodos más largos de medición para evitar distorsiones en las 

comparaciones año a año. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas. Elaborado por Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 

En Quilpué y con respecto a las principales causas de muerte en menores de 1 año, son las 

malformaciones congénitas y las afecciones originadas en el período perinatal 

(fundamentalmente, síndrome de distrés respiratorio y asfixia) las responsables de casi el 

60% de los fallecimientos, siendo el tercer grupo más importante las neoplasias. Esto último 

difiere de la estadística nacional, en que las neoplasias van en quinto lugar después de los 
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traumatismos y causas externas y las enfermedades neurológicas.  

 

Gráfico 5. Causas de muerte en menores de 1 año en Quilpué  según número de casos 

durante el período 2016 -2022 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

  



 

 

Pá
gi

na
20

 

Gráfico 6. Causas de muerte en menores de 1 año en Chile según número de casos durante 

el período 2016 -2022 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 
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Mortalidad general 

Con respecto a las tasas de mortalidad en Quilpué, los valores se han incrementado desde la 

media regional y superan significativamente la nacional. Si esto se correlaciona con la menor 

tasa de mortalidad infantil y el mayor índice de Swaroop, los valores de mortalidad general 

son reflejo de una estructura poblacional más envejecida. 

 

Tabla 16- Tasas brutas de mortalidad en el período 2017 y 2019 cada 1.000 habitantes. 

UNIDAD TERRITORIAL MORTALIDAD 

GENERAL2017 

(/1.000 HAB) 

MORTALIDAD 

GENERAL2018 

(/1.000 HAB) 

MORTALIDAD 

GENERAL2019 

(/1.000 HAB) 

Quilpué 6,7 7,0 7,2 

Región de Valparaíso 6,7 6,8 6,9 

Total nacional 5,8 5,7 5,7 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas. Elaborado por Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 

La principal causa de muerte en Quilpué son las enfermedades del sistema circulatorio y las 

neoplasias ocupan el segundo lugar, de manera similar a la estadística nacional. Durante el 

período 2020-2021, el COVID-19 apareció como la tercera causa más importante, pero su 

impacto ha disminuido durante el año 2022. 
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Gráfico 7. Mortalidad según causa en Quilpué entre 2016 y septiembre 2022 

 

* COVID-19 viene incorporado en la clasificación “Códigos para propósitos especiales”, al no existir tipificado 

como enfermedad en la elaboración del CIE-10 

Fuente: DEIS, Minsal. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 
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Egresos Hospitalarios 

Los egresos hospitalarios permiten identificar la demanda satisfecha en atención terciaria. 

En Quilpué son los tumores, los traumatismos y las causas obstétricas la principal causa de 

hospitalización. Y si bien más de la mitad de los egresos hospitalarios son de población 

adulta entre 20 y 64 años, que concentra la gran parte de los partos y las patologías del 

embarazo, así como los accidentes y traumatismos; son los pacientes con enfermedad 

perinatal y los adultos mayores quienes registran estadías de mayor duración. 

 

Tabla 17. Principales causas egresos hospitalarios 2020 de pacientes que registran 

residencia en Quilpué 

 

GRUPO DIAGNÓSTICO N° EGRESOS 

Tumores benignos y malignos 758 

Traumatismos 685 

Parto y patología del embarazo 494 

Trastornos de la vesícula biliar, de las vías biliares 

y del páncreas 

343 

Enfermedad cerebrovascular 227 

COVID-19 221 

Insuficiencia cardíaca y otras formas de 

enfermedades del corazón 

221 

Influenza y neumonía 210 

Enfermedad diverticular y otras enfermedades del 

intestino 

202 

Insuficiencia renal y enfermedad renal 

tubulointersticial 

185 

Fuente: DEIS, Minsal. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 
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Gráfico 7. Distribución del número de egresos hospitalarios según  grupo etario del paciente 

durante 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DEIS, Minsal. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2021) 

 

Gráfico 8. Promedio de días/cama por grupo etario durante 2020 

Fuente: DEIS, Minsal. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2021) 
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Enfermedades de notificación obligatoria 

Las enfermedades de notificación obligatoria (ENO) son aquellas que, dado su impacto 

epidemiológico, están sujetas a vigilancia permanente. La vigilancia que se realiza en la 

atención primaria de salud es de tipo pasiva, ya que se notifica luego que los pacientes 

acuden a consultar a cualquiera de nuestros centros de salud. Los casos son notificados a la 

autoridad sanitaria una vez se encuentran confirmados. La Corporación Municipal cuenta 

con una referente de Vigilancia Epidemiológica (VIGEP)  tanto a nivel comunal como en 

cada centro de salud, a cargo de la notificación y seguimiento de las ENO. 

Durante el año 2022 inició la notificación de la viruela símica. Actualmente los 

establecimientos de atención primaria solamente derivan ante un cuadro clínico sugerente 

de viruela símica y son los hospitales quienes realizan la notificación por sospecha y el 

examen confirmatorio. Hasta la fecha, Vigilancia Epidemiológica solo registra un caso 

confirmado en la comuna. 

 

Tabla 18. Número de notificaciones obligatorias de enero al 15 de noviembre de 2022 por 

centro de salud. 

CENTRO DE 

SALUD 

ENFERMEDADES DE NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA 

COVID Sífilis Gonorrea TBC* VHC** Chagas Total 

CESFAM Aviador 

Acevedo 

3141 6 1 0 0 0 3148 

CECOSF Retiro 342 3 0 3 0 0 348 

CESFAM Iván 

Manríquez 

1108 5 0 0 0 0 1113 

Consultorio 

Pompeya  

1910 9 1 1 0 0 6833 

CESFAM Belloto 

Sur 

1601 6 1 0 1 0 1609 

CESFAM Quilpué 2315 6 1 0 0 2 2324 

Total comunal 15.329 35 4 4 1 2 15375 

INCIDENCIA 

(/100.000 

hab/año)*** 

69,81 

/1.000 

hab. 

23,45 2,69 2,69 0,67 1,34 -- 

* TBC: Tuberculosis 

*VHC: Virus Hepatitis C 

*** para el cálculo de incidencia se utiliza la población comunal proyectada a 2022 y se hace extrapolación de 

los valores obtenidos al 15 de noviembre, asumiendo un comportamiento similar al 31 de diciembre. 

**** Incidencia de COVID calculada en base a 1.000 habitantes/año 

Fuente: Ministerio de Salud. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 
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Tabla 19. Enfermedades de notificación obligatoria según agente infeccioso y tipo de 

notificación 
 

 
NOTIFICACIÓN 

INMEDIATA 

NOTIFICACIÓN DIARIA NOTIFICACIÓN POR 

CENTRO CENTINELA 

 

 

 

 

 

Virales 

Sarampión, Rubéola, 

Infecciones Respiratorias 

Agudas Graves, Dengue, 

Rabia, Leptospira, Fiebre 

Amarilla, Fiebre del Nilo 

Occidental, Rabia humana, 

Síndrome Cardiopulmonar 

por Hantavirus, Fiebre 

Hemorrágica (causada por 

virus Ébola u otros 

agentes), Poliomielitis, 

Sars CoV-2. 

 

 

Parotiditis, Rubéola 

Congénita, Hepatitis viral 

A y E, Hepatitis viral B y 

C, Síndrome de 

Inmunodeficiencia 

Adquirida (VIH/Sida), 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Influenza, Infecciones 

Respiratorias Agudas, 

Diarreas en menores de 5 

años, Enfermedades de 

Transmisión Sexual 

(excepto Gonorrea, Sífilis y 

VIH/SIDA), Varicela, 

Viruela Símica 

 

 

 

 

Bacterian

as 

Difteria, Enfermedad 

invasora por Haemophilus 

influenza, Botulismo, 

Cólera, Brucelosis, 

Carbunco, Leptospirosis, 

Peste, Enfermedad 

Meningocócica, 

Meningitis Bacteriana 

Coqueluche, 

Tuberculosis en todas sus 

formas y localizaciones, 

Fiebre Tifoidea y 

Paratifoidea, Psitacosis, 

Tifus Exantemático 

Epidémico, Gonorrea, 

Sífilis en todas sus formas 

y localizaciones, Lepra, 

Tétanos, Tétanos neonatal 

 

Otros 

agentes 

 

Malaria, Triquinosis, 

Intoxicaciones agudas por 

Plaguicidas 

Enfermedad de Chagas, 

(Tripanosomiasis 

Americana), Hidatidosis, 

Enfermedad de 

Creutzfeld-Jakob (ECJ), 

Fuente: Ministerio de Salud. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 
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PARTE II: POBLACIÓN INSCRITA Y ESTRUCTURA DE LA RED DE SALUD 

DE QUILPUÉ 

 

CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN INSCRITA 

En los establecimientos de atención primaria de salud de la comuna de Quilpué, al 30 de 

junio de 2022, se cuenta con una población inscrita de 144.858 personas1 ; pero son solo 118.326 

los beneficiarios de FONASA que registran inscripción en los centros. Son estos 

últimos, por medio del financiamiento per cápita, quienes determinan el 

presupuesto ministerial a los establecimientos de salud. 

Esta diferencia está dada por usuarios que han accedido a prestaciones en los centros sin 

pertenecer al seguro público de salud, así como a otros usuarios FONASA que con domicilio 

en Quilpué no han realizado la inscripción en el establecimiento de salud correspondiente (o 

lo han hecho en otra comuna). Los centros de salud con la mayor brecha son Alcalde Iván 

Manríquez y Belloto. Esto profundiza el déficit de recursos para cubrir las necesidades de 

salud que tienen las poblaciones y obliga a desarrollar estrategias para educar a la población 

sobre los métodos de financiamiento de la salud municipal e incentivar la inscripción de la 

población FONASA en los centros de la red. 

 

Gráfico 9 – Población inscrita en registro clínico electrónico y población inscrita validada 

por FONASA (per cápita) según centro de salud 

 

 
1 Población inscrita es calculada a partir del registro de usuarios en sistema Rayen durante el período 
comprendido entre 2012 y 2022, independiente de su previsión, que han sido atendidos en la comuna y no 
registran traslado a otra zona del país 
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Distribución demográfica 

Del universo de usuarias y usuarios inscritos, las mujeres constituyen el 55,13% y los 

hombres representan el 44,75%, mientras que un 0,04% se declara intersex y un 0,08% no 

registra. Esta distribución aumenta aún más la proporción entre mujeres y hombres registrada 

en el censo (52,7% versus 47,3%) y puede explicarse por una menor demanda de 

prestaciones o una mayor participación en el sector privado. 

 

Gráfico 10 – Población inscrita en registro clínico electrónico según a nivel comunal 

 

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

 
Dentro de los establecimientos de salud, esta diferencia se atenúa en la población de 

CESFAM Pompeya y se amplía significativamente en CESFAM Quilpué. 

  



 

 

Pá
gi

na
29

 

Gráfico 11 – Población inscrita en registro clínico electrónico según sexo declarado por 

centro de salud 

 

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

 

De manera similar a lo descrito en la información censal, la población inscrita en los centros 

de salud muestra pirámides poblacionales en transición avanzada, es decir, con una tendencia 

al envejecimiento. 

 

Gráfico 12 – Pirámide poblacional con población inscrita de la comuna de Quilpué 

 

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 
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La distribución etaria en cada centro de salud muestra una población con predominio de 

personas mayores muy marcado en el CECOSF Hermana Carmen Sandoval Lira de El Retiro 

y en CESFAM Quilpué, mientras que los centros de salud más alejados del centro y en 

especial los barrios recientemente consolidados en el sector de Los Pinos muestran una 

población con mayor componente de adultos jóvenes y niños.  

 

Gráfico 13 a 19 – Pirámide poblacional con población inscrita de cada centro de salud 

municipal de la comuna de Quilpué 

 

 AVIADOR ACEVEDO    POMPEYA 

  

 

ALC. IVÁN MANRÍQUEZ        RETIRO 
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         BELLOTO     QUILPUÉ 

  

  COLLIGUAY 

 

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

 

 
Situación previsional de la población inscrita 

Del total de inscritos, el 90% corresponde a usuarios del FONASA, un 8% tiene algún seguro 

de salud privado (ISAPRE), un 1% tiene cobertura de seguros pertenecientes a las Fuerzas 

Armadas y de Orden y el 1% no tiene previsión. Actualmente los centros de salud se 

financian con aporte del seguro público de salud y no cuenta con oficinas de recaudación 

para el cobro de prestaciones a usuarios inscritos en seguros privados. 

En relación a los beneficiarios del Fondo Nacional de Salud, la gran mayoría corresponden a 

los tramos A y B, es decir, población que no declara ingresos o que gana menos de los 

ingresos mínimos. Esto refleja una población altamente vulnerable socioeconómicamente 
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Gráfico 20. Distribución por tramos del FONASA de la población inscrita en los centros 

de salud APS de Quilpué 

 

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

 

 

POBLACIONES ESPECIALES 

Dentro de la población que tiene a cargo la red de atención primaria de salud de la comuna 

de Quilpué se identifican algunos grupos cuya condición de vulnerabilidad es mayor debido 

a distintos factores y que requieren especial atención por parte de los equipos. A estos grupos 

se les denomina poblaciones especiales y se pueden reconocer a las personas en situación de 

discapacidad, migrantes, usuarios pertenecientes a pueblos originarios y -finalmente- niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes bajo el cuidado del Estado a través de los programas de Mejor 

Niñez. 

 

Población migrante 

La población migrante constituye el grupo de población especiales más importantes de la 

red, con un 5,6% de la población. Independiente del país de origen, la migración se considera 

una condición de vulnerabilidad en sí misma. Los principales países de origen al 2022 son 

Venezuela (51%), Haití (10%), Colombia y Argentina (8% cada uno). 
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Gráfico 21 – Población migrante internacional inscrita en los centros de salud según país 

de origen en base a reporte del registro clínico electrónico 

 

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

 

Los centros de salud que concentran el mayor número de migrantes son Quilpué, Belloto y 

Alcalde Iván Manríquez. Sin embargo, en relación a su población inscrita, Quilpué tiene el 

menor porcentaje (5,32%) junto con Retiro (2,97%) y Colliguay (3,24%). 

 

Gráfico 22 – Población migrante internacional inscrita en cada  centro de salud según 

registro clínico electrónico 

 

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 
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Pueblos originarios 

En relación a los pueblos originarios, tan solo 2.240 usuarios declaran pertenecer a pueblos 

originarios (en comparación a una población censada superior a 10.000). El grupo 

predominante es el mapuche, pero en segundo lugar aparece el pueblo kawésqar, y luego 

diaguitas, aymaras y colla. Esta diferencia inusual de la población inscrita y la censada del 

pueblo kawésqar (e inusual con la distribución geográfica de este pueblo originario) hace 

pensar que el registro de pueblos originarios en la ficha clínica electrónica no es el adecuado 

y obliga a mejorar la calidad de las bases de datos. 

 

Gráfico 23 – Población de PP.OO. inscrita en la comuna de Quilpué según R.C.E. 

 

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 
 

La mayor concentración de personas pertenecientes a pueblos originarios se encuentra en el 

CESFAM Aviador Acevedo. Esto puede ser efectivamente por una población mayor en el 

sector de Belloto Norte y El Sol, o por subregistro de los otros centros de salud. Esta última 

hipótesis puede explicar igualmente por qué la población indígena registrada es 5 veces 

menor que la censal. 

 
Gráfico 24 – Población de PP.OO. inscrita en cada  centro de salud según R.C.E. 

 

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022).  
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Diversidad funcional 

321 usuarios de la comuna refieren tener algún tipo de discapacidad, con predominio de la 

física (161 personas), la intelectual (70), la visual (58) y la auditiva (49). 

 

Tabla 20. Usuarios inscritos en ficha clínica electrónica que declaran una o más capacidad 

diferente según centro de salud. 

 

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 
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El mayor número de casos de personas con capacidades diferentes se da en el consultorio Pompeya, 

al igual que el mayor porcentaje en relación al total de la población (4,78 por 1.000 usuarios), 

mientras que el centro de salud que registra una menor proporción de usuarios es CESFAM Alcalde 

Iván Manríquez (1,16 por 1.000). 

 

Gráfico 25 – Población con capacidades diferentes inscrita en cada centro de salud según 

R.C.E. 

 

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 
 

 

Programas Mejor Niñez (ex-SENAME) 

Mención especial merece la población que pertenece a los programas Mejor Niñez que, a 

diferencia de los demás grupos, no se registra al momento de la inscripción, sino que es 

informado por los equipos en los registros de población bajo control (P13) y es un dato que 

debe ser buscado activamente por los equipos. Actualmente se identifican 667 niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes adscritos a alguno de estos programas, tanto residenciales como 

ambulatorios. 

La mayor concentración de población de Mejor Niñez bajo control en salud se encuentra en: 

CESFAM El Belloto, CESFAM Quilpué y Consultorio Pompeya, que son a su vez territorios 

que concentran población con alta vulnerabilidad social.  
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Tabla 21. Distribución de población por sexo institucionalizada en centros de Mejor Niñez 

según centro de salud de inscripción. 

CENTRO DE SALUD TOTAL HOMBRES MUJERES 

CESFAM Quilpue 135 50 85 

CES Pompeya 134 75 59 

CESFAM El Belloto 151 78 73 

CESFAM A. Acevedo 58 26 32 

CESFAM A. Ivan 

Manriquez 

61 30 31 

CECOF Retiro 45 27 18 

TOTAL COMUNAL 584 286 298 

Fuente: REM P 13, junio 2022. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 

 
Gráfico 26. Distribución de población en programas de Mejor Niñez bajo control en Centros 

de Salud APS Quilpué. 

 
Fuente: REM P 13, junio 2022. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 
 
 
 
RED DE ESTABLECIMIENTOS Y ÁREA DE INFLUENCIA 

A nivel nacional, las redes de salud se articulan de menor a mayor complejidad desde los 

establecimientos de atención primaria de salud (APS) a los de atención secundaria y terciaria. 

La APS entrega las prestaciones de menor complejidad, con un modelo de atención familiar 

y una importante vinculación territorial y es la gran mayoría de las veces de dependencia 

municipal. Por otro lado, los establecimientos de nivel secundario dan prestaciones 

especializadas de forma ambulatoria y los de nivel terciarios dan prestaciones hospitalarias. 

Estos dos últimos niveles son resorte de los servicios de salud dependientes de la 
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Subsecretaría de Redes Asistenciales 

Los centros de atención primaria de salud de Quilpué se encuentran insertos en la red del Servicio 

de Salud Viña de Mar – Quillota, institución que ejerce la referencia técnica y que articula 

los 3 niveles de atención de salud en el territorio asignado. La red de hospitales está integrada 

por 11 establecimientos en total, siendo tres de alta complejidad: Hospital Dr. Gustavo 

Fricke de Viña del Mar (el más complejo), Hospital San Martín de Quillota y Hospital de 

Quilpué. La red de APS del SSVQ está integrada por cerca de 100 establecimientos, 

existiendo hospitales comunitarios dependientes del Servicio que prestan atenciones de 

APS (Limache, Quintero y Cabildo, entre otros), así como otros consultorios y centros de 

salud familiar que son de administración municipal (Quilpué, Viña del Mar, Villa Alemana 

y las comunas de alta densidad poblacional). 

 

Imagen 3. Mapa Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: COTTESA del Hospital Dr. Gustavo Fricke (2020). 

 

En Quilpué la red de centros de APS, responsable de otorgar las prestaciones de salud 

correspondientes a las y los habitantes de la comuna, cuenta con 7 establecimientos de salud, 

distribuidos estratégicamente en los sectores de: 

 Quilpué centro: CESFAM Quilpué. 

 Pompeya: CGU y SAPU Pompeya. 

 Belloto Sur: CGU y SAPU El Belloto. 

 Belloto Norte: CESFAM y SAPU Aviador Acevedo. 

 Los Pinos: CESFAM Alcalde Iván Manríquez (AIM). 

 El Retiro: CECOSF Hermana Carmen Sandoval Lira, dependiente             

administrativamente de CESFAM   Aviador Acevedo. 
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 Colliguay: Posta de Salud Rural Colliguay, dependiente administrativamente de 

CESFAM Quilpué. 

Adicionalmente, La Retuca cuenta con un establecimiento que se encuentra en proceso de 

acreditación sanitaria para ser incorporada como nueva posta de salud rural. 

Las siguientes imágenes muestran la ubicación de los siete centros de salud de la red y la 

sectorización vigente de los consultorios y CESFAM de la comuna. Actualmente se está 

trabajando en un nuevo proceso de resectorización programado para el primer trimestre de 

2023. 

 

Imagen 4. Ubicación de CESFAM y CECOSF en Quilpué 

 

Fuente: datos propios. Elaborado por Dpto. de Comunicaciones de la CMQ (2021) 
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Imagen 5 – Mapa de PSR Colliguay y establecimiento de La Retuca 

 

Fuente: datos propios. Elaborado por Dpto. de Comunicaciones de la CMQ (2022) 

 

Imagen 6 – Sectorización vigente de los centros de salud de la red CMQ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: datos propios. Elaborado por Dpto. de Proyectos de la CMQ (2021)  
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Además de la red de consultorios y centros de salud, la APS cuenta con convenios establecidos 

con el SSVQ y el MINSAL para resolver los problemas más urgentes de acceso, capacidad 

resolutiva y cobertura asistencial. 

De esta forma, mediante financiamiento ministerial, la red cuenta con unidades de apoyo y 

Programas de Reforzamiento de la Atención Primaria (PRAPS) como son: 

 

 Unidad de Atención Primaria Oftalmológica (UAPO)

 Pabellón de Cirugía Menor.

 Centros Comunitarios de Rehabilitación.

 Espacios Amigables Adolescentes

 Programa Atención Integral Salud Escolar

 Hospital Digital y atenciones por telemedicina.

 Programa Más Adultos Mayores Autovalentes 

 Programas y dispositivos de salud mental: PASMI, PAPS, Duplas psicosociales 

SAPU, DIR,y SENAME (este último pronto a cambiar su denominación al servicio 

vigente Mejor Niñez) 

 Programas odontológicos con desempeño en el territorio: JUNAEB, dismovilizados, 

 Fondo de Farmacia (FOFAR)

 Programa de fortalecimiento de Recurso Humano. (equipos de vacunación intra y 

extramural, Equipos de TTA, recuperación de población bajo control de salud infantil, 

MADIS y cardiovascular) 

 Cuidados Paliativos Universales. 

 

RED DE DERIVACIÓN 

Para dar respuesta a los requerimientos de salud de las personas atendidas en los centros de 

APS de Quilpué que no pueden ser resueltos por estos, se realiza la articulación con los 

prestadores de la red asistencial del SSVQ, a través de derivaciones al nivel secundario o 

terciario según sea el caso. Los hospitales de mediana y alta complejidad cuentan con 

atenciones de especialidades médicas ambulatorias en los Consultorios Adosados de 

Especialidades (CAE) o bien en atención cerrada en los diferentes servicios clínicos de 

hospitalizados que los componen. 

Imagen 7. Red hospitalaria del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota 
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Fuente: Servicio Salud Viña del Mar – Quillota (2018) 

 

Dentro de la red del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, el principal centro derivador 

de la atención primaria de la comuna de Quilpué es el Hospital de Quilpué. Está proyectado 

que el año 2024 se realice el traslado de sus prestaciones al nuevo Hospital Provincial Marga-

Marga, actualmente en construcción y ubicado en la comuna de Villa Alemana. 

El Hospital de Quilpué es el centro primario de derivación tanto para atenciones de 

especialidades, como hospitalizaciones y atenciones de urgencias. Las prestaciones 

ambulatorias que no pueden ser resueltas en el Hospital de Quilpué son derivadas a los 

diferentes centros de la red, según su capacidad de resolución: Hospital Gustavo Fricke, 

Hospital de Peñablanca, Centro Odontológico Simón Bolívar y Hospital Geriátrico La Paz 

de la Tarde en la comuna de Limache. 

A nivel de urgencias es el Servicio de Atención Medica de Urgencias (SAMU) quien regula 

las derivaciones de usuarios y usuarias que requieren hospitalización. 

A la fecha, estas son las especialidades disponibles para derivación de los usuarios y 

usuarias de los centros de salud de atención primaria de Quilpué:  

 

Hospital de Quilpué:  

 Cirugía General 

 Cirugía Adulto 

 Cirugía Vascular periférico 

 Cirugía de mama 

 Coloproctología 

 Dermatología  
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 Neurología Adulto 

 Ginecología-Obstetricia 

 Traumatología y Ortopedia 

 Psiquiatría Infantil 

 Psiquiatría Adulto 

 Medicina Interna  

 Broncopulmonar 

 Cardiología 

 Nefrología Adulto 

 Nefrología pediátrica 

 Reumatología (diferenciado por diagnostico) 

 Endocrinología (diferenciado por diagnostico) 

 Pediatría 

 Broncopulmonar pediátrico 

 Endocrinología pediátrica 

 Oftalmología (diferenciado por diagnostico) 

 Endodoncia 

 Periodoncia 

 Urología 

 Nutriólogo Adulto 

 

Hospital Gustavo Fricke:  

 Neurología Infantil 

 Hemato-oncología pediátrica 

 Cardiología pediátrica 

 Otorrinolaringología (diferenciado por diagnostico) 

 Oftalmología 

 Hematología 

 Infectología 

 Reumatología 

 Endocrinología (diferenciado por diagnostico) 

 Gastroenterología 

 Oftalmología (diferenciado por diagnostico) 

 Medicina física y rehabilitación/ Fisiatría (diferenciado por diagnostico     

Amputados).  

 Ginecología (diferenciado por diagnostico) 
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 Nutriólogo pediátrico 

 

Hospital Juana Ross Edwards 

 Medicina física y rehabilitación / Fisiatría (diferenciado por diagnostico) 

 Otorrinolaringología (diferenciado por diagnostico) 

 

Centro Odontológico Simón Bolívar 

 Odontopediatría 

 Rehabilitación oral de prótesis fija y removible 

 Implantología buco maxilofacial 

 Endodoncia 

 Periodoncia 

 Patología oral 

 

Hospital Geriátrico de Limache. 

 Trastornos temporomandibulares. 

 

Flujograma de derivación:  

 

Imagen 8. Red hospitalaria del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota 

 

Fuente: datos propios. Elaborado por Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 

En reuniones de red establecidas en octubre de 2022, se acordó que las contrarreferencias 

emitidas desde el Hospital de Quilpué serían enviadas mensualmente vía digital al referente 

médico contralor comunal de la Corporación Municipal a partir del 2023. 

El gran punto crítico son los tiempos de espera para la atención médica de especialidades, 

que se debe a la gran brecha entre las horas médicas y la cantidad de derivaciones pertinentes 

de atención. Las situaciones más complejas son las de Cirugía Maxilofacial, Traumatología 
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y Ortopedia, y Psiquiatría Infantil. La espera de atención (calculada a través de la mediana) 

para Cirugía Maxilofacial es de 467 días (1,27 años), en Psiquiatría Infantil es de 443 días 

(1,31 años) y en Traumatología y Ortopedia Adulto es de 396 días. (1,08 años).  

Estos procesos son susceptibles de mejoras. Con respecto a Traumatología y Ortopedia, la 

APS podría mejorar su capacidad diagnostica y de resolución -con la consiguiente 

disminución de listas de espera- si hubiera acceso a imágenes diagnosticas traumatológicas 

(radiografías de cadera, rodilla y columna, ecotomografías de partes blandas de hombro y 

resonancia nuclear magnética de columna, entre otras), y se aumentara la disponibilidad de 

horas de rehabilitación kinésica motora para patologías agudas. Una mejora en el diagnóstico 

y un tratamiento oportuno evitaría la cronicidad de las patologías y en consecuencia, la 

necesidad de atención por especialistas. 

 

RED DE URGENCIAS 

 

Imagen 9 – Unidades constitutivas de una red integrada de urgencias 

             

Fuente: Datos propios y del SSVQ. Elaboración: Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 

La Red Integrada de Urgencias del Servicio de Salud Viña del Mar- Quillota, está compuesta 

por: 

 Dispositivos de Urgencias de Atención Primaria de Salud (SAPU):  Corresponden a 

establecimientos de salud que ofrecen atención a las necesidades de 

urgencia/emergencia de baja complejidad, cuando no existe riesgo vital para el paciente.  

 Unidad de Emergencia Hospitalaria (UEH) de Baja Complejidad: Corresponden a 

establecimientos de salud que entregan atención a usuarios con patologías de mediana 

complejidad no tiempo-dependientes. 

 Unidad de Emergencia Hospitalaria (UEH) de Alta Complejidad: Corresponden a 

establecimientos de salud que brindan atención a usuarios con patologías complejas, 

graves con alto riesgo vital y tiempo-dependientes.  
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 Prehospitalaria cuenta con un centro regulador que atiende todas las llamadas 

efectuadas al 131 durante las 24 horas del día. Dentro de prehospitalaria es posible 

distinguir dos estrategias: 

 Servicio de Atención Móvil de Urgencia (SAMU): Clasifica los casos según la 

gravedad de los pacientes y envía las ambulancias para los procesos de rescate, 

reanimación y traslado de usuarios hacia las Unidades de Emergencia de alta 

complejidad. 

 Servicio de Atención Móvil de Urgencia Social (SAMU- APS): Atiende patologías 

prehospitalarias de pacientes que pertenecen al programa de postrados y paliativos, 

pacientes de atención primaria no críticos y casos sociales, como adultos mayores 

abandonados y víctimas de violencia intrafamiliar.  

 Unidad de Paciente Crítico: Es un área hospitalaria que está destinada a recibir a 

aquellos pacientes que se encuentran graves y que requieren un manejo especializado 

desde el punto de vista médico y de enfermería.  

 

Imagen 10 – Modelo de Red Integrada de Urgencias SSVQ 

 

Fuente: Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota 

 

Durante el 2022 se desarrolló un proceso de gestión de cambio basado en las orientaciones 

técnicas, aumentando dotación de personal, protocolizando procesos y coordinando con 

otras unidades para el mejor funcionamiento de la unidad. En paralelo, se fortaleció la 

articulación con la red integrada de urgencia, SAMU APS y con el Hospital de Quilpué.  

Por medio del Gobierno Regional se logró la reposición de 3 ambulancias básicas, de las 
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cuales una se habilitará para la red de urgencia con base en SAPU Aviador Acevedo, 

logrando la integración de la flota de ambulancias de atención primaria de salud.  

Por otra parte, se fortaleció la atención psicosocial por duplas de psicólogos y trabajadores 

sociales. 

Como visión a mediano y largo plazo, se espera fortalecer la integración de la red, asegurar 

la continuidad de atención y mejorar la resolutividad. A comienzos de 2023 se realizará la 

inauguración del Servicio de Urgencia de Alta Resolutividad Diagnóstica (SAR) en Belloto 

Sur, que permitirá brindar atención a usuarios de toda la provincia de Marga-Marga y 

descongestionar la red de urgencias. 

 

UNIDAD COMUNAL DE CALIDAD  

La mejora continua de procesos, con la mirada de acreditación y calidad, es un punto central 

en el desarrollo de cualquier política sanitaria. Desde la Dirección de Salud de la 

Corporación Municipal de Quilpué y como parte del compromiso del Municipio Abierto, se 

ha determinado como lineamiento implementar un sistema de gestión de calidad en la 

ejecución de los diferentes procesos que desarrollan los establecimientos de salud municipal. 

El trabajo diseñado para esto incluyó la creación de la Unidad de Calidad, encargada de 

desarrollar los lineamientos de la política de calidad para la APS municipal, como unidad de 

apoyo técnico para la implementación de las otras estrategias, vinculándose 

intersectorialmente con las distintas unidades de la Municipalidad y de la Corporación. 

Desde la conformación de este equipo, se estableció la situación de cada uno de los 

establecimientos de salud que son administrados por la Corporación Municipal de Quilpué, 

permitiendo levantar un catastro de brechas de infraestructura, RRHH, gestión de procesos 

y documental, para trabajar colaborativamente en las medidas correctivas correspondientes 

con directivos y otras unidades de apoyo.  

Se espera que el 2023 se logre que todos los centros de salud obtengan su autorización 

sanitaria y concretar la acreditación de los establecimientos, asegurando la seguridad de los 

funcionarios y usuarios para brindar prestaciones de calidad en la comuna.   



 

 

Pá
gi

na
48

 

PARTE III: RESULTADOS SANITARIOS 

 

SITUACIÓN DE SALUD SEGÚN CURSO DE VIDA: SALUD MATERNAL Y NEONATAL 

 

Atención de gestantes y díada madre-hijo 

Las primeras políticas de salud pública dirigidas a las mujeres estaban relacionadas al control 

del embarazo y el binomio madre-hijo con el fin de impactar los altos índices de mortalidad 

materna, producidos en gran parte por las consecuencias del aborto inseguro. Surgieron así 

programas de Planificación Familiar, a partir de 1966,y se implementó la atención 

profesional del parto en los hospitales y se garantizó la cobertura nacional en los controles 

prenatales.  

Producto de estas políticas, es que Chile cuenta con un sólido programa de control antenatal, 

para el control precoz del embarazo, el tamizaje de distintos factores de riesgo para la salud 

materna y fetal y la derivación oportuna para manejo por especialista. Así, la mortalidad 

materna disminuyó fuerte y sistemáticamente hasta el año 2000, donde se ha estabilizado.  

Todavía persisten diversas dificultades: la existencia de embarazos de riesgo por la edad de 

la madre, ya sea adolescentes (cada vez menor) o mayores de 40 años, la consulta tardía y el 

difícil acceso a los servicios sanitarios (como ocurre con la población migrante en vías de 

regularización). 

 

Gráfico 27 – Número total de gestantes ingresadas y subgrupos de control según grupo 

etario de la madre. 

 

Fuente: REM. Elaboración: Dirección de Salud 2022 
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Tabla 22 – Número total de gestantes ingresadas y subgrupos de control según grupo 

etario de la madre entre enero y septiembre de 2022. 

GRUPOS 

ESPECIALES 

EDAD DE LA GESTANTE TOTAL 

Menor  

de 15 

15 - 19  20-34 35-44 45 y 

más 

Gestantes Ingresadas 0 59 609 143 1 812 

Primigestas 

Ingresadas 

0 49 207 18 0 274 

Gestantes Ingresadas 

antes de las 14 

Semanas 

0 47 563 129 1 740 

Gestantes con 

Embarazo no 

Planificado 

0 47 298 63 1 409 

Fuente: REM. Elaboración: Dirección de Salud 2022 

 

A la fecha, en la comuna, un 90% de las gestantes ingresa a control antes de las 14 semanas. 

Ingresos tardíos, sin conocimiento preciso de la edad gestacional, se asocian a mayor 

morbilidad fetal. Llama la atención la alta prevalencia de embarazos no planificados que 

llega al 50% de los casos y obliga a evaluar la eficacia de la regulación de la fertilidad. 

 

Gráfico 28 – Número de controles realizados por matrón/a en período ante y perinatal de 

enero a septiembre de 2022 

 
Fuente: REM. Elaboración: Dirección de Salud 2022  
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Programa Odontológico en la Gestante: 

Pese que la atención de la gestante es una patología GES, con plazos estipulados para 

ingresarla a tratamiento, es un grupo que tiende a no tener mucha adherencia a sus 

tratamientos con una alta inasistencia. Afortunadamente no presentan gran daño bucal, 

porque son pacientes que generalmente han estado en control en los establecimientos. La 

cartera de prestaciones del GES les permite la derivación al nivel secundario para 

tratamientos de endodoncia y confección de tratamientos protésicos si corresponde. Lo que 

se busca en este grupo de pacientes es darles al alta integral, es decir dejarlas con su boca 

sana e instaurar en ella buenos hábitos de higiene bucal que pueda transmitir al hijo que 

viene en camino. 

 

Gráfico 29 - Atenciones de morbilidad en gestantes entre septiembre 2021 y agosto 2022 

 
Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 

 

SITUACIÓN DE SALUD SEGÚN CURSO DE VIDA: INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 

Primera Infancia: 

El Programa Nacional de Salud de la infancia tiene como propósito contribuir al desarrollo 

integral de niños y niñas menores de 10 años, en su contexto familiar y comunitario, a través 

de actividades de fomento, protección, prevención, recuperación de la salud y rehabilitación, 

que impulsen la plena expresión de su potencial biopsicosocial y mejor calidad de vida.  

Debido a la contingencia, todas estas acciones se han visto mermadas en número por la 

disminución de actividades masivas en los establecimientos y la disminución de controles 
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por ciclo vital, y la redistribución de funciones de los distintos profesionales involucrados 

en la atención de niños y niñas. Algunas atenciones clínicas entregadas a la población 

infantil, seguimientos telefónicos, talleres de estimulación temprana, visitas domiciliarias y 

otras han ido aumentando paulatinamente durante este año 2022, realizándose de enero a 

octubre, en el grupo de 0 a 9 años un total de 8.828 controles de salud de niño sano.  

Se logró dar cumplimiento, durante toda la pandemia a Programa Nacional de 

Inmunizaciones. Hubo buena cobertura de programa de inmunizaciones tanto en vacunas 

programáticas como en campaña influenza.  

Durante el segundo semestre del 2022, el Ministerio de Salud decidió impulsar el Programa 

de Refuerzo para la Atención Primaria (PRAPS) para la “Recuperación de la Población en 

Control de Salud Infantil, MADIS y Cardiovascular” cuyo objetivo general es recuperar 

población en control de salud, beneficiaria de la APS, en específico para niños y niñas de 24 

a 59 meses insistentes a controles de salud integral infantil de los 18 y 36 meses y de estos 

quienes requieran intervenciones en MADIS por alteraciones del DSM y Riesgos 

Psicosociales, mediante acciones de rescate efectivas y atenciones de salud integrales. Para 

ello, se realizó la contratación de un enfermero por 11 horas y una educadora  por 11 horas 

igualmente para brindar atención a los menores de entran en este grupo etario y lograr así la 

recuperación de inasistentes de al menos un 80% de nuestra población infantil. 

 

Chile Crece Contigo (ChCC): 

Si bien las atenciones correspondientes a ChCC se mantuvieron durante el tiempo de 

pandemia, la reconversión de funciones de profesionales y técnicos hacia atenciones y 

vacunación COVID disminuyó marcadamente la disponibilidad de recurso humano para las 

intervenciones correspondientes y limitó actividades grupales y presenciales. En los centros 

de salud la reactivación ha sido un proceso lento, debido a la gran cantidad de actividades 

pendientes, priorizando en un principio las intervenciones cardiovasculares en adultos 

producto de su mayor carga de morbimortalidad. Ya en el último periodo de 2022 los equipos 

de Salud Infantil se encuentran volcados a recuperar acciones, con apoyo del PRAPS para 

realizar evaluaciones de DSM a niños y niñas que durante tiempo de pandemia no pudieron 

ser valorados. Sin embargo, se ha detectado subregistro de actividades que se traduce en un 

menor cumplimiento que no es real, por lo que se realizará capacitación de registros en el 

sistema SRDM en conjunto con el equipo ChCC de la Municipalidad.  En la tabla 23 se 

presentan los 6 indicadores obligatorios ChCC. 
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Tabla 23 - Indicadores de salud Chile Crece Contigo y cumplimiento 

INDICADOR ChCC META CUMPLIMIENTO 

Control entregado a las diadas dentro de los 10 

días de vida del Recién nacido. 
70% 79,48%. 

Niños ingresados a salas de estimulación que 

obtuvieron déficit en el desarrollo psicomotor 

en su primera evaluación. 

90% 96,67% 

Visitas domiciliarias integrales (VDI) 

realizadas a las gestantes con 3 o más riesgos 

sicosociales. 

4 en promedio 1,62 en promedio 

Talleres de gestantes que ingresan a educación 

grupal presencial o remota: temáticas de 

autocuidado, preparación para el parto y apoyo 

a la crianza en la atención primaria. 

60% 58,01% 

Padres o cuidadores que ingresan a talleres 

Nadie es Perfecto de forma presencial o 

remota. 

7% 1, 15% 

Niños de 7 a 11 meses con alteraciones en el 

desarrollo psicomotor recuperados. 
80% 41,46% 

Fuente: datos propios. Elaborado por Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 

En el 2023 se buscará fortalecer las prestaciones y mejorar el cumplimiento de indicadores, 

aumentando la pesquisa y derivación de personas a los diferentes talleres, desarrollando 

redes con instituciones del intersector, generando mayor oferta de talleres presenciales y 

aumentando su periodicidad y difusión. Se mejorará el acceso por medio de inscripciones 

online a través de redes sociales y correo electrónico en el caso de apoderados de jardines 

infantiles, además de tener opción de talleres remotos o virtuales para quienes no puedan 

asistir presencialmente.  

En cuanto a la recuperación de niños y niñas con alteraciones del DSM, se mantendrán en 

las salas de estimulación horas reservadas para ingreso oportuno; se reforzarán acciones de 

rescate de menores inasistentes a control de reevaluación del DSM, inasistentes a salas de 

estimulación temprana y pendientes para alta de sala estimulación, tanto de manera 

telefónica como en domicilio. También se realizará visita domiciliaria integral a infantes con 

riesgo del DSM, se aumentará la cobertura de controles de salud entre 7 a 11 meses, se 

potenciará la asistencia a taller motriz y lenguaje en menores de un año, además de 

desarrollar un nuevo taller de estimulación en el mismo grupo etario. 
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Programa Salud Escolar: 

El Programa de Salud Escolar brinda atención integral de salud a escolares de kínder a cuarto 

básico matriculados en 36 establecimientos municipales y subvencionados de la comuna de 

Quilpué. En el año 2022 el programa consideró intervenciones con enfoque familiar y 

comunitario con el fin de fortalecer el proceso continuo de atención de salud desde un 

abordaje familiar, anticipatorio promocional y preventivo, para favorecer el desarrollo 

integral de los escolares, prevenir y reducir la carga de morbilidad en esta etapa y en etapas 

posteriores de la vida, y seguir avanzando en la reducción de la mortalidad infantil.  

Cabe destacar que todas las acciones de salud del programa se deben realizar en 

establecimientos educacionales, los que se encontraban con jornadas reducidas y cursos en 

cuarentenas, entre otras situaciones, por lo cual se vio dificultado el acceso a las y los 

escolares para la realización de controles, repercutiendo en el cumplimiento de la meta 

establecida, a pesar de haber sido reforzado con una enfermera más este año. Además, el 

convenio incorporó este año nuevas actividades a realizar, como el control con presencia de 

padres, aumentando el tiempo destinado a cada control y debiendo generar más instancias 

de coordinación con las autoridades de las escuelas. 

La meta total asignada para el programa durante los meses de marzo a diciembre corresponde 

a 3.324 controles de salud integral, habiendo realizado al corte de agosto 1.099 atenciones, 

lo que equivale al 33% de la meta.  

 En el año próximo se plantean las siguientes estrategias para el cumplimiento: 

- Mejorar la organización y gestión con establecimientos educacionales con el fin de 

optimizar los tiempos y el rendimiento de la atención. 

- Flexibilización de jornada laboral. 

- Mantener el refuerzo de enfermera. 

   

Programa de Espacios Amigables para Adolescentes 

El propósito del programa es disminuir las dificultades de acceso a la atención de la 

población de 10 a 19 años, realizando acciones oportunas y pertinentes que permitan evaluar 

el estado de salud, crecimiento y desarrollo, fortaleciendo los factores y conductas 

protectoras, promoviendo el acercamiento de los y las adolescentes a la atención sanitaria. 

Este programa está liderado en la comuna por una enfermera coordinadora, pero las 

actividades de salud se realizan en todos los CESFAM y consultorios de Quilpué e incluyen 

control de salud integral de adolescentes, consultas profesionales para consejerías en salud 

sexual y reproductiva, consultas e intervenciones motivacionales psicosociales, actividades 

de promoción y consejerías nutricionales. También se llevan a cabo actividades de 

promoción en espacios comunitarios o del intersector y atenciones en centros de Mejor 

Niñez. 
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Tabla 24: Cumplimiento de indicador de cobertura de adolescentes bajo controles de salud 

POBLACIÓN 

OBJETIVO 
META CUMPLIMIENTO 

14.761 15% 9,8% 

Fuente: datos propios. Elaborado por Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 

El programa se evalúa a través de la estadística de controles de salud integral a adolescentes, 

y en función de ello se mide la meta establecida, que se vio afectada por la redistribución de 

profesionales y actividades en el contexto de pandemia 

Este año, por el nuevo enfoque del convenio, se dio más énfasis a la participación del 

adolescente dentro de la comunidad que a la realización de los controles de salud 

propiamente tal, lográndose la creación del primer Consejo Consultivo de Adolescentes de 

nuestra comuna, así como talleres educativos, consejerías nutricionales y de salud 

reproductiva. 

Participaron adolescentes y jóvenes de algunos establecimientos educacionales de la 

comuna, conformando aproximadamente un total de 10 integrantes. Además, en cada una de 

las actividades participaron distintos profesionales abordando temáticas como salud mental, 

prevención del consumo de alcohol y drogas, y salud sexual y reproductiva.  

El próximo año, se espera conformar la dupla de adolescentes y jóvenes del Consejo 

Consultivo de Quilpué y eventualmente su dupla subrogante. También, se crearán instancias 

de participación y postulación para la formación del Consejo Consultivo regional. 

La proyección es promover la ejecución de más instancias en que se reúnan los participantes 

y que también se genere mayor participación de ellos en los temas que les interesan abordar. 

Por ejemplo, que se elaboren trípticos de las temáticas o que propongan mejoras para los 

Espacios Amigables. 

Las actividades que se realizarán se coordinarán con los establecimientos educacionales que 

actualmente tiene adolescentes y jóvenes integrando el Consejo Consultivo. La idea es 

generar una rotación entre esos establecimientos y cambiar el que sea un lugar fijo de 

encuentro, como lo fue este año en las dependencias del CESFAM Quilpué. Así será más 

atractivo y convoque a otros adolescentes y jóvenes de esos establecimientos para ampliar 

el consejo. 

 

Salud Oral de la niña y el niño 

Las prestaciones odontológicas más relevantes en niños y niñas son las relacionadas al 

Control con Enfoque de Riesgo Odontológico (CERO). De acuerdo con los lineamientos 
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MINSAL, el ingreso al programa lo hace un odontólogo/a “que realiza el examen bucal, 

aplica la pauta de riesgo CERO, establece el riesgo y realiza la estrategia de prevención 

específica, registrando toda la información en la ficha clínica y cuaderno de salud del 

niño(a)”, con énfasis en la pesquisa de factores de riesgo y en el desarrollo de hábitos de 

higiene y alimentación. El profesional de odontología inicia los controles CERO a los 6 

meses, y luego desde el año de vida hasta los 9 años, mantiene un control anual. Cabe señalar 

que a los 6 años se activa la garantía GES Salud Oral Integral para niños y niñas de 6 años, 

que contempla: categorización de riesgo de enfermedades bucales: realizada por el 

profesional odontólogo/a una vez al año, categoriza el riesgo de desarrollar enfermedades 

bucales y según esta categorización determina frecuencia de controles para aplicación de 

estrategias de prevención y medidas de protección específicas. Para la activación de la 

garantía GES pueden acceder todos los niños y niñas mientras tengan 6 años de edad y deben 

ser ingresados a tratamiento dentro de los 90 días desde la solicitud de la atención.  

 

Gráfico30 -. Atenciones de salud oral en niñas y niños entre sept 2021 y agosto 2022 

 

Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 

 

Programa Odontológico del Adolescente 

Este grupo (10 a 19 años) se controla también a través del Programa CERO, control 

odontológico que comienza a los 6 meses de edad con continuidad hasta los 19 años, donde 

es dado de alta. 

Aparte de la atención que se realiza en los CESFAM y consultorios de la comuna de este 
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grupo, existe un Móvil Odontológico que evalúa a los alumnos de enseñanza media de los 

establecimientos municipalizados y particulares subvencionados de la comuna. Este móvil 

trabaja con población cautiva pues se instala en el establecimiento donde atenderá a los 

alumnos. El alta promedio del programa es de 550 alumnos anuales. 

 

Gráfico 31-. Atenciones de salud oral en adolescentess entre sept 2021 y agosto 2022 

 

Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 

 

 

SITUACIÓN DE SALUD SEGÚN CURSO DE VIDA: ADULTOS Y PERSONAS MAYORES 

 

Exámenes de Medicina Preventiva: 

Uno de los ejes en atención primaria son las prestaciones con enfoque preventivo durante 

toda la trayectoria vital, las que durante el periodo 2022 se han ido reincorporando como 

base en la atención de salud posterior a la baja que se existió durante los 2 años anteriores 

en el contexto de pandemia, siendo el grupo más afectado el de personas mayores. En dicho 

contexto, para el año en curso se realizaron un total de 1725 prestaciones preventivas las 

cuales han manifestado un aumento progresivo en el tiempo.  Es importante considerar que 

durante este periodo se ha establecido el retorno a la normalidad en el contexto de 

rendimientos y ejecución de todas las prestaciones de la cartera de APS. 
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Tabla 25-. Examen de Medicina Preventiva del Adulto y del Adulto Mayor en el período 

comprendido entre septiembre de 2021 y agosto 2022. 

GRUPO 

OBJETIVO 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

20 a 64 años 131 447 578 

Mayor a 65 años 385 762 1147 

TOTAL 516 1209 1725 

Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 

 

Atenciones de morbilidad: 

Una de las prestaciones de Salud que presento una importante variación durante el periodo 

son las morbilidades médicas, las que presentaron una notable disminución en relación al 

periodo anterior, esto asociado a la reconversión de horas, ajustes en los rendimientos de 

atención retomando las atenciones con normalidad.  

Durante el año 2021- 2022 se ejecutaron 28390 morbilidades, de las cuales 10.293 

corresponden a varones y 18.097 a mujeres, con una distribución por grupo de edad de 3.814 

en población menor de 20 años, 15.165 en grupo de 20 a 64 años y 9.409 en adultos mayores 

de 65 años, siendo este grupo de edad el que genera mayor demanda de atención. 

 

ECICEP 

Las estrategias ministeriales han permitido retomar las atenciones seguras a los usuarios en 

los respectivos centros de salud. Es así como se ha incorporado en este período la Estrategia 

de Cuidado Integral Centrado en la Persona (ECICEP) desde el Modelo de Atención Integral 

de Salud Familiar y Comunitaria (MAIS), basado en la consideración de las dimensiones 

biológicas, psicológicas, sociales y espirituales en todas las etapas del proceso del curso de 

vida y en relevancia del estado de salud-enfermedad. La integralidad, desde la perspectiva 

de la comprensión multidimensional de los problemas de las personas, releva el sistema de 

creencias y significados que las personas le dan a los problemas de salud y a las terapias 

socialmente aceptables. Estas se abordan mediante planes de cuidados integrales, 

consensuados y continuos coordinando las prestaciones de salud, para el manejo de la 

cronicidad en contexto de multimorbilidad, generando una reconfiguración en la entrega de 

cuidados a las personas.  

De esta manera durante el año, los centros de salud se han comprometido y han incorporado 

como parte de las estrategias de atención la multimorbilidad, generando un cambio en la 

forma de ver a los usuarios, con un enfoque integral, lo que a su vez implica una mayor 

optimización de los recursos, en todo ámbito. Por otra parte, al ser ejecutadas con un enfoque 
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de integralidad, mejora no solo la adherencia a tratamiento y disminuyen las inasistencias, 

sino que también mejora la satisfacción de los usuarios.  

 

Tabla 26-. Ingresos integrales de personas con condiciones crónicas 

TIPO DE USUARIO HOMBRES MUJERES TOTAL 

Riesgo leve (G1) 0 0 0 

Riesgo moderado (G2) 11 29 40 

Riesgo alto (G3) 57 83 140 

Total 68 112 180 

FUENTE: REM. Elaboración: Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 

Tabla 27 - Controles integrales de personas con condiciones crónicas 

TIPO DE 

ACTIVIDAD 

TIPO DE 

USUARIO 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

Control Integral Riesgo leve (G1) 0 0 0 

Riesgo moderado 

(G2) 

9 6 15 

Riesgo alto (G3) 68 113 181 

Total 77 119 196 

Seguimiento a 

Distancia 

Riesgo leve (G1) 0 0 0 

Riesgo moderado 

(G2) 

20 32 52 

Riesgo alto (G3) 75 113 188 

Total 95 145 240 

FUENTE: REM. Elaboración: Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 

Programa Odontológico en Población Adulta y Adulta Mayor:  

Para este grupo etario existen, aparte de las atenciones en los establecimientos de salud, las 

prestaciones contempladas en el Programa de Mejoramiento del Acceso a la Atención 

Odontológica que incorpora múltiples componentes como la entrega de atención a la 

población adulta trabajadora en horario no hábil (lunes a viernes después de las 17 horas y 

los días sábados), acceso a prótesis para hombres y mujeres, tratamientos de endodoncias, 

tratamientos periodontales. De manera adicional, destaca el componente de atención 

domiciliaria a pacientes con dependencia severa: a la fecha, se han tratado y dado de alta a 

450 pacientes postrados de la comuna. 
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Gráfico 32 - Prestaciones de odontología en adultos entre septiembre 2021 y agosto 2022 

 

Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

 

Salud Cardiovascular 

Parte de las prestaciones otorgadas por la atención primaria se proyectan con el objetivo de 

mejorar la detección, diagnóstico e intervención oportuna de los factores de riesgo 

cardiovascular, mediante una atención integral, continua y de calidad en el marco de las redes 

integradas de servicios de salud basadas en APS. 

De esta forma permite fortalecer el control de factores de riesgo y el seguimiento de aquellas 

personas que han presentado o presentan un evento o patología cardiovascular. 

De acuerdo con lo anterior, en el marco de las atenciones realizadas durante el año 2022 en 

los ingresos al programa de Salud Cardiovascular se observa una regularización progresiva 

de la población bajo control. 
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Tabla 28 - Ingresos Programa Cardiovascular en establecimientos de la Comuna de Quilpué 

2022 

PATOLOGÍA PRESENTE AL 

MOMENTO DEL INGRESO 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

Hipertensión Arterial 203 345 548 

Diabetes Mellitus 120 186 306 

Dislipidemia 176 306 482 

Antecedentes de enfermedad 

cardiovascular aterosclerótica 

39 26 65 

Tabaquismo 33 59 92 

Total de ingresos por todas las 

causas* 

315 536 851 

* Dado que un paciente puede ingresar con 1 o más condiciones de riesgo cardiovascular a la vez, la suma de los usuarios 

con determinada patología al ingreso será probablemente superior al total de pacientes ingresados. 

Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

 

En relación con la población que se encuentra bajo control, de un total de 20.042 usuarios, 

un 36,5% son varones y un 63,5% son mujeres, mostrando un leve aumento de 0,5 puntos 

porcentuales en la población femenina en comparación al año anterior.  

En cuanto a la clasificación de riesgo cardiovascular es posible determinar que, del total de 

población bajo control, el 21,20% corresponde a riesgo bajo (20,97% año anterior), un 

27,20% a riesgo moderado (30,01% el año anterior) y un 51,59% a riesgo alto (siendo de 

49,01% en el año 2021). Este aumento de la población en riesgo alto permite inferir que la 

ausencia o disminución de prestaciones durante el año anterior impactó en la salud de la 

población y en los factores de riesgo cardiovascular, lo que se traducirá probablemente en 

peores indicadores de morbimortalidad y en una mayor demanda de recursos humanos y 

financieros al ser usuarios que requerirán mayor cantidad de prestaciones e intervenciones por 

parte de los equipos de Salud de APS para lograr su control metabólico y compensación de 

patologías de base.  
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Tabla 29 - Población bajo control según riesgo cardiovascular en el Programa de Salud 

Cardiovascular (PSCV). 

TIPO DE USUARIO SEGÚN RIESGO 

CARDIOVASCULAR (RCV) 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

RCV bajo 1.146 3.103 4.249 

RCV moderado 1.817 3.636 5.453 

RCV alto 4.346 5.994 10.340 

Total 7.309 12.733 20.042 

Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

 

Salud Sexual y Reproductiva  

Junto con las atenciones relativas al período gestacional y el puerperio, el Programa de Salud 

Sexual y Reproductiva realiza abordaje integral de la salud sexual de las usuarias: regulación 

de la fertilidad, climaterio y patología ginecológica. 

El Programa cuenta con un equipo de 26 matronas que realizan atenciones en los 7 centros 

de salud de la red. El equipo ha definido como su visión el “fortalecer la salud sexual y 

reproductiva, además de disminuir paulatinamente la inequidad en acceso a la prestación 

en salud, incluyendo la participación comunitaria y social del equipo de matrones” para 

satisfacer “las necesidades y expectativas de las personas diversas” de los centros de salud 

de la red.  

 

Tabla 30 – Población bajo control según método de regulación a septiembre 2022 

MÉTODO DE REGULACIÓN DE LA FERTILIDAD N° USUARIOS 

DIU con T Cobre 1748 

DIU con Levonorgestrel   106 

Anticonceptivo oral combinado  4075 

Anticonceptivo oral progestágeno  1205 

Inyectable combinado  2020 

Inyectable progestágeno  2451 

Implante Etonogestrel (3 años)  1084 

Implante Levonorgestrel (5 años)  147 

Solo preservativo 

Mujeres 691 

Hombres 163 

Esterilización quirúrgica 

  

Mujeres 372 

Hombres 1 

Total 14063 

Fuente: REM. Elaboración: Dirección de Salud de Quilpué (2022) 
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Gráfico 33 - Población bajo control según grupos de métodos de regulación a septiembre 

2022 

 
Fuente: REM. Elaboración: Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 

Actualmente hay 14.063 usuarias y usuarios de métodos de control de la fertilidad bajo el 

Programa de Salud Sexual y Reproductiva: 13.899 mujeres y 164 hombres. De enero a 

septiembre de 2022 se han realizado 12.547 atenciones por matronas por causas no 

relacionadas al embarazo ni control preconcepcional. 

 

Gráfico 34 – Consultas por matrona de causa no obstétrica de enero a septiembre 2022 

 

Fuente: REM. Elaboración: Dirección de Salud de Quilpué (2022) 
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Durante el 2022 se fortaleció el vínculo con Programa de Resolutividad y se logró la 

contratación de matrona por 44 hrs para gestión de mamografías y ecotomografías mamarias, 

se aumentó igualmente la oferta de ecotomografías obsétricas y se potenció el vínculo con 

Consultorio Móvil para la toma de PAP en terreno. El Programa de Salud Sexual y 

Reproductiva se articuló también con la red hospitalaria del SSVQ y realizó un importante 

trabajo con la Oficina de Diversidades y Disidencias de la Ilustre Municipalidad de Quilpué 

con dos principales objetivos: “socioeducar y sensibilizar al personal de salud de la CMQ; 

y crear protocolos de salud integrales para la atención de personas de la diversidad sexual”. 

Durante el 2022 se realizó la capacitación “Concientización en Buenas prácticas en el 

abordaje de la atención de salud de diversidades y disidencias sexo genéricas en la Atención 

Primaria de Salud (APS) de Quilpué” entre los meses de agosto y octubre, y se está en 

proceso de formular el Protocolo de Atención Integral para Personas de la Diversidad Sexual. 

 

En el segundo semestre de 2022 se han ido realizando distintas capacitaciones en salud 

sexual realizados en el contexto de la implementación de la política comunal de salud sexual 

y de consultas por médico especialista en los centros de salud de la red. Durante 2023 debería 

fortalecerse la red 

 

 
Fotografías 1 y 2 -- Capacitación de concientización en buenas prácticas en el abordaje de 
la atención de salud de diversidades y disidencias sexo genéricas en la Atención Primaria 
de Salud (APS) de Quilpué” 
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PROGRAMAS DE SALUD TRANSVERSALES 

 

Salud Mental: 

El programa de Atención Integral de Salud Mental atiende a los usuarios durante todo el 

curso del ciclo vital y está presente en cada uno de los centros de atención primaria de salud 

de la comuna. La prevalencia esperada para patologías de salud mental es del 22,5% a nivel 

nacional y se espera una cobertura al 17% de esa población. 

La red de salud mental en la comuna está conformada por los establecimientos de atención 

primaria y su centro de referencia, que tanto para la población adulta como infanto-

adolescente es la unidad de salud mental del Hospital de Quilpué. Además, la comuna cuenta 

con un hospital diurno para población adulta como parte del nivel terciario de atención. Es 

importante señalar que la comuna y en toda la red del Servicio de Salud Viña del Mar-

Quillota no cuentan con camas psiquiátricas de hospitalización. 

El Programa de Salud Mental posee una población bajo control de 9.111 personas, 

equivalente al 38% de la demanda esperada según prevalencia de la población inscrita y 

validada, superando la meta nacional para el programa que es del 17%.  

La siguiente tabla registra la población bajo control por CESFAM 

 

Tabla 31 – Población bajo control del Programa de Salud Mental según centro de salud y 

sexo a junio de 2022 

CENTRO DE SALUD TOTALs HOMBRES MUJERES 

CESFAM Aviador Acevedo 1.028 257 771 

CGU Belloto 1.491 548 943 

CESFAM Iván Manriquez 991 316 675 

Consultorio Pompeya 1.680 496 1.184 

CESFAM Quilpué 3.645 1.090 2.555 

CECOSF Retiro 239 65 174 

PSR Colliguay 37 7 30 

TOTAL COMUNA 9.111 2.779 6.332 

Fuente: REM P junio 2022 y datos propios. Elaborado por Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 

La población bajo control es mayoritariamente femenina, siendo las mujeres un 69% de las 

personas que se encuentran en tratamiento por algún trastorno de salud mental, mientras que 

los hombres en atención corresponden al 31%. 

En cuanto a los rangos etarios, la población se distribuye de la siguiente manera: 
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Tabla 32 – Población bajo control del Programa de Salud Mental según centro de salud y 

sexo a junio de 2022 

CENTRO DE SALUD 0-9 

AÑOS 

10-19 

AÑOS 

20-59 

AÑOS 

60 Y + 

AÑOS 

CESFAM Aviador Acevedo 41 191 575 221 

CGU Belloto 145 318 769 259 

CESFAM Iván Manriquez 144 182 489 176 

Consultorio Pompeya 202 340 954 184 

CESFAM Quilpué 273 598 1.893 881 

CECOSF Retiro 10 51 107 71 

PSR Colliguay 4 5 18 10 

TOTAL COMUNA 819 1.685 4.805 1.802 

Fuente: REM P junio 2022 y datos propios. Elaborado por Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 

La población bajo control se concentra en el rango etario de los 20 a los 59 años, 

correspondiendo a un 53% de esta. 

Los diagnósticos más frecuentes son los trastornos de ansiedad, seguido por los trastornos 

del humor y los trastornos del comportamiento y de las emociones de comienzo habitual en 

la infancia y adolescencia. A continuación, se presenta una tabla resumen: 

 
Tabla 33 – Población bajo control del Programa de Salud Mental según 5 diagnósticos más 

frecuentes y sexo a junio de 2022 

DIAGNOSTICOS DE SALUD 

MENTAL 

TOTAL HOMBRES MUJERES 

Trastornos de ansiedad 3.846 892 2.954 

Trastornos del humor 1.916 377 1.539 

Trastornos del comportamiento y de las 

emociones de comienzo habitual en la 

infancia y adolescencia 

1.185 683 502 

Trastornos mentales y del 

comportamiento debido a consumo de 

sustancias psicotrópicas 

358 249 109 

Trastorno de personalidad 306 102 204 

Fuente: REM P junio 2022 y datos propios. Elaborado por Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 
Por último, es importante señalar que la demanda de salud mental se ha visto aumentada y 

complejizada producto de la pandemia. Las medidas de aislamiento, el escaso contacto social 

y la fatiga pandémica agudizaron condiciones de riesgo previos que contribuyeron a la 
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aparición de sintomatología clínicamente significativa. 

 

Dependencia Severa 

El Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa (PDS), 

constituye una estrategia sanitaria que comenzó a ser ejecutada a nivel país desde el año 

2006, tanto en los establecimientos de atención primaria dependientes de los municipios 

como en aquellos que dependen directamente de los Servicios de Salud. Este programa 

propende la expansión de una red de cobertura estatal hacia las personas dependientes 

severas y sus familias que reciben atención en los establecimientos de salud primaria a lo 

largo del país. Durante el año 2008, fue incorporado al aporte estatal mediante el mecanismo 

per cápita para las comunas con salud municipal.  

La prevalencia de personas mayores con dependencia severa es alta. Con respecto a las 

personas mayores con examen de medicina preventiva realizado durante el año 2022, de un 

total de 1108 usuarios, el 16,5% corresponde a usuarios dependientes severos, con la 

consiguiente repercusión en los cuidadores, la familia y la red de salud. Actualmente en la 

comuna existe una población bajo control de 786 pacientes en situación de dependencia 

severa, lo que involucra una alta demanda de atención por parte de los centros de salud tanto 

en atención a los usuarios como a sus cuidadores, por el impacto emocional, económico y 

de salud que genera ser cuidador de un paciente dependiente. 
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Tabla 34 - Visitas Domiciliarias ejecutadas a población dependiente 

TIPO DE USUARIO 

DESTINATARIO 

RECURSO HUMANO INVOLUCRADO 

1 prof 2 o + 

prof 

1 prof + 1 

Téc PM 

1 Téc. 

PM 

Total 

Familia con adulto mayor con 

demencia 

14 9 0 0 23 

Familia con integrante con 

enfermedad terminal 

0 0 0 0 0 

Familia con integrante de alta 

de hospitalización precoz 

9 46 42 78 175 

Familia con integrante con 

dependencia severa (excluye 

AM) 

133 94 370 78 675 

Familia con adulto mayor 

dependiente severo 

104 31 6 0 141 

Prof: profesional 

Téc PM: técnico paramédico 

Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

 

Inicialmente las prestaciones realizadas en domicilio eran ejecutadas por equipos de médico, 

enfermera y TENS, sin embargo, paulatinamente se han incorporado atenciones de otros 

profesionales como son nutricionista, kinesiólogo, psicólogo y asistente social, entre otros, 

abordando al usuario y su familia en su integralidad. 

 

 
Salud Respiratoria 

La patología respiratoria tiene una importante carga social en términos de morbimortalidad. 

Por un lado, por la alta prevalencia de patologías crónicas como el asma bronquial, el 

síndrome bronquial obstructivo recurrente en la infancia y la enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica en personas mayores y la alta tasa de complicaciones agudas asociadas 

a estas condiciones de base. Por otro lado, por la importante carga de la patología respiratoria 

(aún sin condiciones crónicas basales) en consultas de urgencia, hospitalizaciones y 

mortalidad en dos grupos etarios claves: niños menores de 5 años y personas mayores de 65. 

La estrategia del Programa IRA/ERA (Infecciones Respiratorias Agudas y Enfermedades 

Respiratorias Agudas respectivamente) busca entregar atención oportuna, personalizada y 

de calidad a usuarios que cursan con infecciones respiratorias agudas y presentan 

enfermedades respiratorias crónicas, contribuyendo a disminuir complicaciones y 



 

 

Pá
gi

na
68

 

mortalidad prematura, como también a la mejoría de la calidad de vida de éstas. 

 

Tabla 35 – Población bajo control por condiciones respiratorias a septiembre 2022 

CONDICIÓN DE BASE   HOMBRES MUJERES TOTAL 

Síndrome Bronquial Obstructivo 
 

Leve 53 25 78 

Moderado 98 74 172 

Severo 2 5 7 

Total 153 104 257 

Asma Bronquial 

  

Leve 411 707 1118 

Moderado 433 670 1103 

Severo 80 203 283 

Total 924 1580 2504 

Enfermedad Pulmonar 

Obstructiva Crónica  

Tipo A 308 384 692 

Tipo B 78 89 167 

Total 386 473 859 

Otras Enf. Respiratorias Crónicas  223 372 595 

Oxígeno Dependientes  40 62 102 

Fuente: REM. Elaboración: Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 

Gráficos 35 a 37– Población bajo control según patología respiratoria de base, a nivel 

global y luego según sexo, a septiembre de 2022. 
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Fuente: REM. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

La población bajo control es predominantemente femenina en casi todas las condiciones en 

estudio. El asma bronquial es la patología de control más prevalente en todas las poblaciones, 

pero su importancia relativa es significativamente superior en mujeres (61%) que en 

hombres (54%). Por otro lado, es en el sexo masculino donde toman mayor relevancia el 

EPOC y el SBOR. 

Por otro lado, en lo que respecta a las consultas de morbilidad respiratoria son más frecuentes 

las consultas por bronquitis obstructiva y otras infecciones agudas de vías respiratorias bajas, 

con mayor componente masculino. Si bien, la estadística separa las exacerbaciones de SBOR 

de las infecciones agudas, la alta demanda de servicios por varones puede estar asociado a 

una mayor hiperreactividad bronquial como señalan las poblaciones bajo control. 

Tabla 36 - Consultas de morbilidad respiratorio no COVID en sala IRA/ERA entre 

septiembre de 2021 a agosto de 2022 

DIAGNÓSTICOS 

AMBOS 

SEXOS HOMBRES MUJERES 

Infección Respiratoria Aguda (IRA) Alta 171 89 82 

Influenza 1 1 0 

Neumonía 131 59 72 

Coqueluche 0 0 0 

Bronquitis obstructiva aguda 611 337 274 

Otras IRA bajas 319 167 152 

Exacerbación síndrome bronquial 54 28 26 

Exacerbación asma 138 53 85 

Exacerbación de enfermedad pulmonar 17 7 10 

Exacerbación de fibrosis quística 0 0 0 

Exacerbación de otras enf. Respiratorias 20 9 11 

TOTAL 1462 750 712 

Fuente: REM. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 
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Gráfico 38 - Consultas de morbilidad respiratorio no COVID en sala IRA/ERA entre 

septiembre de 2021 a agosto de 2022 

 

Fuente: REM. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

 

Programa de Resolutividad en Atención Primaria de Salud y Programa de Imágenes 

Diagnósticas 

El Programa de Resolutividad establecido por MINSAL busca aumentar la capacidad 

resolutiva de la APS por medio de la realización de exámenes y procedimientos realizados 

en el nivel secundario de atención.  

Por medio de este programa está implementada la Unidad de Atención Primaria de 

Oftalmología (UAPO) donde se dan prestaciones de especialidad oftalmológica, tanto en 

CESFAM Alcalde Iván Manríquez como en la unidad móvil perteneciente al Consultorio 

Móvil. En 2022 se realizó licitación para la compra de un equipo doble con recursos de 

SSVQ, con lo que se espera aumentar en 2023 las atenciones entregadas, y además disminuir 

la demanda de usuarios de Villa Alemana, ante la eventual implementación de una UAPO 

en dicha comuna. 

Otra de las unidades implementadas comunalmente es Cirugía Menor, también en Iván 

Manríquez. Este equipo se conforma por 2 médicos, 1 TENS y 1 administrativo, quienes 

realizan las cirugías menores de todos los usuarios de Quilpué. 

También se incluyen prestaciones de otorrinolaringología y endoscopía digestiva alta, las 

que se realizan por convenios de compra de servicios con centros médicos privados locales. 

Por otra parte, el Programa de Imágenes Diagnósticas complementa la capacidad resolutiva 
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de APS al incorporar el acceso a los siguientes procedimientos de imagenología: 

mamografías, ecotomografías mamarias, radiografías de cadera, ecotomografías 

abdominales y radiografías de tórax. Para todas estas prestaciones se ha realizado compra de 

servicios. Esto provocó retrasos en el acceso a las prestaciones durante 2022, ya sea por 

demora en los resultados de las radiografías de cadera por parte del prestador Hospital de 

Quilpué o por dificultades administrativas para la asignación de cupos y citaciones en 

relación a las mamografías realizadas con Clínica Los Carrera. 

Como parte de las mejoras se trabajó de manera centralizada con la Unidad de Gestión de la 

Demanda para la ejecución de los convenios de resolutividad, permitiendo realizar 

operativos exitosos de otorrinolaringología los días sábado y coordinando citaciones con 

prestadores privados de salud. Cabe destacar que la gran mayoría de los pacientes atendidos 

por resolutividad se encuentran ingresados en la plataforma nacional del Sistema de Gestión 

de Tiempos de Espera (SIGTE) que administra las listas de acuerdo a las estrategias de 

trabajo establecidas por el Servicio de Salud. 

 

 

Tabla 37 --. Consultas Programa Resolutividad entre sept 2021 y agosto 2022 

CONSULTAS AMBOS SEXOS HOMBRES MUJERES 

CONSULTAS MÉDICAS DE 

ESPECIALIDADES 

   

Oftalmología /UAPO 723 230 493 

Canasta integral de 

Otorrinolaringología 

349 127 222 

CONSULTAS OTROS 

PROFESIONALES 

   

Tecnólogo Médico 

(Oftalmología) 

4178 1305 2873 

Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

 

Tabla 38-. Procedimientos apoyo clínico y terapéutico entre septiembre 2021 y agosto 

2022 

ESPECIALIDAD TOTAL 

Oftalmología 23363 

Otorrinolaringología 675 

Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 
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Parte de las prestaciones que incluye el programa de resolutividad, incorpora la entrega de 

ayudas técnicas en las especialidades de oftalmología y otorrinolariingología, lo que permite 

solucionar rápidamente el requerimiento de los usuarios.  

 

 Tabla 39 - Entrega de ayudas técnicas 

 

 

 

 

 

Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

Tabla 40 - Procedimientos de imágenes diagnósticas y programa de resolutividad en APS 

TIPO DE EXAMEN Y PROCEDIMIENTO 

DIAGNOSTICO 

TOTAL 

Mamografía 2631 

Ecotomografía Mamaria 693 

Ecotomografía Abdominal 1629 

Cirugía Menor 345 

Radiografía de Tórax 289 

Radiografía de Caderas (3-6 Meses) 813 

Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

 

En el 2023 se proyecta avanzar en la resolución de las listas de espera, para lo cual se ha 

generado un nuevo convenio con un prestador de la comuna; se empezará el funcionamiento 

de un nuevo equipo de UAPO; se mejorará el acceso a ecografías abdominales y radiografías 

de tórax con el nuevo ecógrafo y el equipo de radiografía osteopulmonar que incorporará el 

próximo CESFAM Belloto Sur; y finalmente y después de 4 años, se implementarán el 

mamógrafo y ecógrafo móvil comunal para el tamizaje de cáncer de mama. 

Además, con la consolidación de la Unidad de Gestión de la Demanda, se espera reducir 

tanto las listas de espera como los tiempos comprendidos entre la derivación médica y la 

ejecución de la prestación, incorporando procedimientos en los operativos del Consultorio 

Móvil para mejorar el acceso a los usuarios. 

 

Farmacia Comunitaria 

La Farmacia Comunitaria de Quilpué cuenta con dos sedes y un total de 68.708 usuarios 

CONCEPTO TOTAL 

Lentes entregados 3527 

Audífonos entregados 139 
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inscritos, que se ven cotidianamente beneficiados en la disminución de gasto de bolsillo de 

tratamientos médicos que no se encuentran en el arsenal de APS o al cual no pueden acceder 

por no pertenecer a FONASA. Igualmente, para apoyar la tenencia responsable de animales 

domésticos, se está tramitando la autorización para dispensar medicamentos de uso 

veterinario. 

Durante este último período se ha ido ampliando paulatinamente la oferta de medicamentos 

dispensados, con programación de compras de medicamentos de acorde a la demanda 

estacional, para beneficio de las y los vecinos de Quilpué. 

Para inscribirse, cualquier persona natural debe presentar su cédula de identidad y un 

comprobante de domicilio (cuenta de servicios básicos, cartola de casa comercial o 

similares)  

 

Centros Comunitarios de Rehabilitación (CCR). 

La comuna cuenta con dos Centros Comunitarios de Rehabilitación para dar cobertura a los 

usuarios y las usuarias que requieren de estas prestaciones. Uno de ellos está financiado por 

el SSVQ y se ubica en el CESFAM Alcalde Iván Manríquez, mientras que el segundo está 

financiado por la Corporación Municipal y se ubica en el CESFAM Aviador Acevedo.  

El equipo de trabajo está compuesto por 1 kinesióloga y 1 terapeuta ocupacional en ambos 

centros, agregándose en Aviador Acevedo 1 fonoaudióloga. En 2022 se reforzó con 1 

kinesiólogo para llevar a cabo los talleres comunitarios, puesto que por pandemia COVID 

se reconvirtieron las actividades de las profesionales. 

En 2022 el total de pacientes que accedieron a una atención directa en los centros fue de 505 

usuarios, con un total de 9.913 procedimientos y actividades asistenciales. 

Para el 2023 se espera retomar completamente las acciones sanitarias de ambos CCR, 

ampliar cobertura en AIM y el traslado del CCR de Aviador Acevedo a las instalaciones del 

nuevo CESFAM Belloto Sur. 

 

Tabla 41- Ingresos a CCR de Aviador Acevedo y Alcalde Iván Manríquez por tipo de consulta 

entre septiembre de 2021 y agosto 2022 

CONDICIONES DE SALUD CCR 

A.A 

CCR 

AIM 

TOTAL 

Síndrome doloroso de origen traumático 17 2 19 

Artrosis Leve y Moderada de Rodilla y Cadera 139 41 180 

Neurológicos: Accidente Cerebro Vascular (ACV) 52 27 79 

Traumatismo Encéfalo Craneano (TEC) 1 0 1 

Enfermedad de Parkinson 35 48 83 
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Otros Síndromes Neurológicos 0 37 37 

Déficit Secundario con Compromiso Neuromuscular  14 3 17 

Amputación por Diabetes 4 0 4 

Amputación por otras causas 1 0 1 

Otras Rehabilitaciones (Secuelas COVID) 25 0 25 

Otras Artrosis  0 1 1 

Reumatológicas 0 2 2 

Dolor Lumbar 9 5 14 

Hombro Doloroso 13 6 19 

Otros Sd. Dolorosos No Traumáticos 16 7 23 

TOTAL INGRESO (Nº DE PERSONAS) 326 179 505 

Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 

 

Tabla 42 - Procedimientos y actividades en los CCR de Aviador Acevedo y Alcalde Iván 

Manríquez entre septiembre 2021 y agosto 2022 

PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADES 

CCR 

A.A 

CCR 

AIM TOTAL 

Evaluación de Ayudas Técnicas  0 0 0 

Entrenamiento de Ayudas Técnicas 3 432 435 

Fisioterapia 196 389 585 

Ejercicios Terapéuticos 1423 3207 4630 

Tratamiento de Voz, Habla y/o Lenguaje 128 188 316 

Rehabilitación Deglución 19 0 19 

Estimulación Cognitiva 55 904 959 

Actividades Terapéuticas 801 1781 2582 

Habilitación y Rehabilitación de ABVD 141 0 141 

Masoterapia 231 15 246 

TOTAL FINAL= 9.913     
Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022). 
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PARTE IV: PARTICIPACIÓN, PROMOCIÓN E INTEGRACIÓN  

 

CONSEJOS LOCALES DE SALUD  

Los Consejos Locales de Salud son espacios de participación, encuentro y retroalimentación 

entre la comunidad y los equipos de salud. Permiten recoger opiniones e iniciativas de la 

comunidad, evaluar el funcionamiento de nuestros establecimientos y gestión, impulsar 

acciones de trabajo conjuntas y obtener insumos que permitan mejorar el diagnóstico de 

salud de la población.  

Actualmente, se encuentran activos los Consejos Locales de Salud de Alcalde Iván 

Manríquez urbano, Alcalde Ivan Manríquez Rural, Aviador Acevedo naranja, Aviador 

Acevedo verde, CECOSF El Retiro, Colliguay, Pompeya, Quilpué urbano y Belloto Sur.  

  

Fotografía 3 - Conformación de Consejo Consultivo de CECOSF Hermana Carmen 

Sandoval Lira de El Retiro  

  

ESTRATEGIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD TERRITORIAL  

Se crea en el año 2021 el Consultorio Móvil, a partir de los tres móviles de salud 

pertenecientes a la CMQ (móvil PAP, móvil de Unidad Atención Primaria Oftalmológica y 

móvil dental) y la incorporación de domos de atención. El equipo contempla médico general, 

kinesiólogo, enfermera, nutricionista, TENS y SOME. Se lleva a cabo como una estrategia 

territorial que tiene por objetivo acercar los servicios y prestaciones de salud de atención 
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primaria a todos los rincones de la comuna de Quilpué. Junto a esto, se lleva a cabo un trabajo 

coordinado con el centro de salud municipal más cercano respecto a la jurisdicción territorial 

que se pretende abarcar, disminuyendo de esta manera listas de espera en los centros de 

salud.  

Por otra parte, el modelo de trabajo se enfoca en generar instancias de encuentros 

intersectoriales con distintas oficinas de la Municipalidad y otros servicios del Estado y por 

medio de coordinaciones con las organizaciones comunitarias, para así generar actividades 

en torno a la salud de las vecinas y vecinos de la comuna.  

 

   

Fotografías 4 y 5. Paciente ingresando a Móvil Oftalmológico en contexto de operativo de 

Consultorio Móvil 
 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA  

Junto a la actualización de los consejos locales de salud, se están llevando a cabo los 

diagnósticos participativos en los centros de salud de la red. Este trabajo aportará insumos 

sobre las principales problemáticas y demandas que presenta la población usuaria de los 

centros de salud a nivel comunal. 

 

  

Fotografías 6  y 7– Realización de diagnóstico participativo en CGU Belloto 

  

Una importante estrategia impulsada en 2022 han sido los Consejos Consultivos 

Adolescentes. En estos participaron 10 adolescentes y jóvenes de la comuna con la 
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participación de distintos profesionales que abordaron temáticas de salud mental, prevención 

de alcohol y drogas, y salud sexual y reproductiva, entre otras. El próximo año se espera 

conformar la dupla de adolescentes y jóvenes del Consejo Consultivo de Quilpué 

y  eventualmente su dupla subrogante, como también crear una instancia de participación y 

postulación en la formación del  Consejo Consultivo regional.  

  

  

Fotografías 8 y 9  – Realización de Consejo Consultivo Adolescente en CESFAM Quilpué 

  

Las referentes de Salud Sexual y Reproductiva y de Salud Mental se han incorporado a la 

Mesa Comunal de Diversidades y Disidencias Sexuales, trabajando activamente con la 

comunidad LGBTIQA+ tanto en temas intersectoriales como específicos de salud, 

desarrollando recientemente un diagnóstico participativo de salud abierto a la comunidad 

quilpueína.  

 

  

Fotografía 10 - Conversatorio en Feria de Emprendedores Diverso-Disidentes de Quilpué  
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Finalmente, en el mes de septiembre de 2022, mediante un trabajo conjunto del Área de 

Salud y el Dpto. de Participación Intersectorial de la Corporación Municipal de Quilpué se 

levantó una mesa de trabajo para la formulación de la Política Comunal de Autismo, en 

conjunto a la Oficina de Diversidad Funcional de la Municipalidad, las fundaciones 

Yumbrel, TEAbrazo y Autismo Quilpué y académicos y especialistas de la red, para discutir 

la implementación del futuro Centro de Neurodiversidades Sociocomunicativas, la 

definición de flujos diagnósticos y de derivación y empezar a estudiar el abordaje integral 

del autismo en las escuelas.  
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PARTE V: PANDEMIA POR SARS-COV-2  

 

Debido a la evolución de la pandemia, la aparición y propagación de nuevas variables que 

presentaban mayor tasa de transmisibilidad, pero menor mortalidad, y el avance de la 

cobertura de la vacunación contra el COVID, las estrategias en relación al manejo de la 

pandemia fueron modificándose a lo largo del tiempo. Las medidas restrictivas en relación 

a la movilidad, los aforos, las reuniones sociales y el comercio fueron reemplazadas por la 

apertura y la obligatoriedad por sugerencias. Si bien el uso de mascarillas en centros de salud 

se mantiene, no existe restricción de aforo y los establecimientos retomaron las prestaciones 

tanto en variedad como en rendimiento.  

  

TOMA DE MUESTRAS PARA SARS-CoV-2 Y CANTIDAD DE CASOS  

Actualmente la estrategia de toma de muestras se lleva a cabo en todos los establecimientos 

de salud, tanto en horario diurno, como en los SAPUs de la comuna. El testeo se realiza a 

partir de PCR en los centros de salud y de antígenos en las atenciones de urgencia de SAPU. 

Si bien la demanda de testeo ha disminuido a causa de la baja percepción de riesgo de la 

población, esta estrategia permite mantener la capacidad diagnóstica y hacer frente a las 

alzas estacionales de casos. Durante el período comprendido entre septiembre 2021 y agosto 

del 2022 se han tomado 19.085 test de PCR para Sars-CoV-2 y 22.912 test de Antígenos. 

Cabe destacar que la implementación de la estrategia de testeo por antígenos, al tener menor 

tiempo de espera para los resultados, permitió mejorar la detección oportuna de casos y –por 

tanto- su aislamiento. 

 

Gráfico 39 - Distribución de testeos por mes entre septiembre de 2021 y agosto de 2022 

  

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022)  



 

 

Pá
gi

na
80

 

 

En relación a la distribución de pruebas de PCR para Sars-CoV-2, de las 19.085 pruebas realizadas, 

el 72% corresponde a búsqueda activa de casos (BAC) y el 28% restante a casos sospechosos. En el 

siguiente gráfico se observa la distribución mes a mes. 

 

Gráfico 40 - Número de test PCR realizados según estrategia entre septiembre de 2021 y 

agosto de 2022 

  

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022)  

 

A nivel comunal los casos confirmados de Sars-CoV-2 entre septiembre 2021 y agosto de 

2022 ascienden a 10.211 personas, de las cuales 58% son mujeres.  

 

Gráfico 41 .  Distribución de casos confirmados según sexo entre septiembre de 2021 y 

agosto de 2022  

  

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022)  
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 Respecto del comportamiento de los contagios en la comuna durante el año, la aparición de 

la variante Omicron y la temporada estival generó un peak de contagios durante los meses 

de enero y febrero, seguido de un aumento de casos en el período de invierno que coincide 

con el aumento de la circulación de otros virus estacionales.  

 

Gráfico 42- Distribución de casos confirmados según mes de diagnóstico entre septiembre 

de 2021 y agosto de 2022 

  

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022)  

  

En cuanto a la edad, los grupos etarios que concentran mayor cantidad de casos son los 

adultos jóvenes, entre 20 a 39 años, seguidos de adultos entre 40 y 59 años. Los adultos 

mayores tuvieron una menor tasa de contagio durante todo el año.  

Los niños, niñas y adolescentes mantienen una menor tasa de contagio que los adultos, pero 

mayor que los adultos mayores de 70 años.  
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Gráfico 43 - Distribución de casos confirmados según grupos etarios entre septiembre de 

2021 y agosto de 2022 

  

Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022) 

 

ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA ACTIVA  

Durante este año se mantuvo la estrategia de búsqueda activa a población asintomática como 

tamizaje de SASR-CoV-2, permitiendo encontrar a personas infectadas y cortando así la 

cadena de transmisión comunitaria.  

En la actualidad, se cuenta con un número de cupos diarios definidos por el SSVQ 

determinados por la capacidad de análisis del laboratorio asignado y los casos activos en la 

comuna. Hoy en día, se cuenta con 110 cupos diarios, distribuidos entre operativos en la 

comunidad y centros de salud, que se analizan en el laboratorio de la Universidad de Playa 

Ancha y en el del Hospital San Agustín de La Ligua.  

  

TESTEO, TRAZABILIDAD Y AISLAMIENTO  

 Durante el año se mantuvo la estrategia ministerial de testeo, trazabilidad y aislamiento. El 

equipo de trazabilidad complementa las labores de los equipos domiciliarios, siendo su 

principal función la de notificar los resultados de los exámenes que se realizan por búsqueda 

activa de casos y levantar información clínica respecto de la sintomatología para evaluar 

requerimientos de atención médica en domicilio.  

  

EQUIPOS DOMICILIARIOS  

Desde inicios del año 2020, el Ministerio de Salud a través del Servicio de Salud Viña del 

Mar - Quillota, determinó el traspaso de recursos extraordinarios a la atención primaria de 

salud, con el fin afrontar de mejor manera los desafíos propios de la atención de pacientes 

en cuarentena por COVID-19, estrategia que se mantiene hasta el día de hoy. En ese marco, 
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se crearon cinco equipos con médico y técnico paramédico, además de kinesiólogos, 

contratados especialmente para atender las necesidades de salud de las personas con 

COVID-19 y realizar seguimiento de su condición clínica vía telefónica. Así, entre 

septiembre de 2021 y agosto 2022 se realizaron 9646 visitas domiciliarias, 6079 

procedimientos y 11745 contactos telefónicos en la comuna de Quilpué, con un promedio 

de 1072 visitas mensuales y 1305 contactos telefónicos.  

  

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN LONG-COVID  

Durante el mes de julio de 2020 se dio inicio a la implementación del Programa de 

Rehabilitación de Long COVID, supervisado por el Servicio de Salud. Este programa acoge 

a los pacientes que tras 6 semanas del alta por COVID-19 mantienen síntomas que interfieren 

significativamente en su calidad de vida.  

Los usuarios -aunque no hayan requerido hospitalización o ventilación mecánica- son 

evaluados en domicilio por un equipo multidisciplinario compuesto por médico, trabajador 

social y kinesiólogo quienes aplican la Escala de Riesgo Multidimensional Abreviada y de 

acuerdo a su resultado elabora un plan de intervención integral que puede incorporar 

aspectos motores, respiratorios, emocionales, nutricionales, entre otros.  

El trabajo de rehabilitación puede adoptar dos modalidades, de acuerdo a los requerimientos 

de los usuarios. En primera instancia, se realiza la derivación para cumplir con el plan de 

intervención en el establecimiento de salud donde el usuario se encuentra inscrito. Si el 

paciente no puede trasladarse hasta el centro de salud, un equipo de atención domiciliaria se 

hace cargo de su rehabilitación. Durante el período, 147 usuarios fueron evaluados para 

ingreso al programa. De ellos, 107 usuarios ingresaron efectivamente, lo que implica un 

aumento de un 61% respecto del año anterior. A su vez, de los pacientes evaluados, 53 fueron 

atendidos por el equipo en domicilio lo que representa el 53% de ellos.  
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Gráfico 44 - Derivaciones realizadas a Long COVID entre septiembre de 2021 y agosto de 

2022 

  

Fuente: datos propios. Elaboración: Dirección de Salud Quilpué (2022).  

  

En relación con las derivaciones, un 47% requirió atención de salud mental, concentrando 

esta área el mayor porcentaje de derivaciones, seguido de atenciones respiratorias en sala 

ERA y rehabilitación motora en el Centro Comunitario de Rehabilitación, respectivamente.   

 



 

 

Pá
gi

na
85

 

PARTE VI: VACUNACIÓN  

 

PROGRAMA NACIONAL DE INMUNIZACIONES  

El Programa Nacional de Inmunizaciones es la estrategia de vacunación de carácter nacional 

iniciada en 1978 que tiene como fin la prevención de la morbilidad, discapacidad y muertes 

secundarias a enfermedades inmunoprevenibles a lo largo de todo el ciclo vital. Aún en 

contexto de pandemia, se mantuvo operando con normalidad, tanto las vacunas 

programáticas como las vacunas de emergencia (antirrábica o tétanos). De manera 

excepcional hubo un aumento de demanda de usuarios y usuarias no adscritos al sistema 

público de salud que solicitó las prestaciones con motivo del cierre de centros de vacunación 

privados, obligando a aumentar los pedidos a los Depósitos de Vacunas e Inmunoglobulinas.  

Con el regreso de los niños, niñas y adolescentes a clases presenciales, se realizó 

exitosamente en el 2º semestre del año 2022 la campaña de vacunación escolar, logrando 

sobre 75% de cobertura esperada al mes de octubre. Actualmente, se está realizando el rescate 

de niños y niñas que asistieron a 4to y 5to básico durante 2020 y 2021 para ser inmunizados 

con la vacuna VPH.  

Con relación a la vacunación neumocócica en mayores de 65 años, esta aumentó en un 50% 

en relación al período anterior, debido al interés que ha concitado la patología respiratoria 

por efecto del COVID-19 y que se asoció igualmente a un aumento de la cobertura de 

vacunación para influenza, alcanzando una cobertura del 81,2% de la población objetivo que 

sin embargo es menor a la nacional que llegó al 90,1%.  

  

Tabla 43 - Número de vacunas programáticas administradas desde enero 2022 a la fecha 

por centro de salud   

ESTABLECIMIENTO  N° VACUNAS PNI  

CESFAM Aviador Acevedo  6908  

CESFAM Iván Manríquez  3099  

Consultorio Pompeya  3830  

CGU Belloto  6072  

CESFAM Quilpué  5164  

 Fuente: Ministerio de Salud. Elaboración. Dirección de Salud Quilpué (2022).  
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Tabla 44 - Avance de vacunación de campaña contra la influenza al 14 de noviembre de 

2022  
  

GRUPO 

OBJETIVO  

TOTAL PAÍS  QUILPUÉ  
UNIVERSO A 

VACUNAR  
VACUNADOS  COBERTURA  UNIVERSO A 

VACUNAR  
VACUNADOS COBERTURA 

Niños y niñas de 6 

meses a 5 años  

1.298.942  994.473  76,6%  9.562  7.735  80,9%  

Escolares de 5 a 10 

años  

1.280.429  1.083.081  84,6%  10.324  9.541  92,4%  

Adultos mayores de 

65 años y más  

2.560.621  1.792.428  70%  28.422  17.345  61%  

Crónicos de 11 a 64 

años  

1.658.049  1.974.928  119,1%  11.568  11.659  100,9%  

Embarazadas  186.508  244.981  131,4%  1.639  2.429  148,2%  

Personal de salud 

públicos  

327.922  326.169  99,5%  1.840  1.774  96,4%  

Personal de salud 

privados  

108.759  124.681  114,8%  763  1.033  135,4%  

Criadores de cerdos 

y pollos  

38.831  35.913  92,5%  293  267  91,1%  

Trabajadores de 

educación  

186.508  244.981  131,4%  1.639  2.429  148,2%  

Capullo  44.271  7.969  18.0%  324  44  13,6%  

Otras prioridades  355.181  646.093  181,9%  846  1.978  233,8%  

TOTAL  8.090.622  7.360.659  91,0%  67.327  54.704  81,3%  

Fuente: Ministerio de Salud. Elaboración. Dirección de Salud Quilpué (2022).  
                           

INOCULACIÓN ANTICOVÍDICA  

En febrero de 2021 se inició el proceso de vacunación por COVID que ha continuado de 

manera ininterrumpida, primero con recursos propios de los centros de salud y luego, con 

financiamiento ministerial vía convenios. Durante el 2022 se continuó con el proceso, pero 

con el fin del pase de movilidad disminuyó el número de personas que solicitó inmunización. 

Con motivo de la llegada a Chile de la vacuna bivalente, se inició en octubre de 2022 la 

administración de la denominada “quinta dosis”.  

Con miras a una atención inclusiva, el CESFAM Aviador Acevedo desarrolló el “Espacio de 

Vacunación Amigable” dirigido a niños, niñas y adolescentes, y con particular consideración 
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por quienes viven con trastornos del espectro autista. La experiencia fue agradecida por la 

comunidad y fue motivo de felicitaciones desde el Servicio de Salud.  

 

 

Fotografía 11 – Espacio Amigable de Vacunación en CESFAM Aviador Acevedo 

 

Tabla 45 - Avance de inoculación anticovídica en Quilpué a 15 noviembre de 2022  
UNIDAD 

TERRITORIAL 

POBLACIÓN 

OBJETIVO 

(> 3 AÑOS)  

1° DOSIS Y 

DOSIS 

ÚNICA   

%  2° DOSIS %  REFUERZO %  4° DOSIS %  

Quilpué  165.407  156.850  94,8  153.693  92,9  134.781  81,5  100.021  60,5  

País  19.117.559  18.084.050  94,6  17.699.665  92,6  15.846.141  82.9  11.705.778  61.2  

Fuente: Ministerio de Salud. Elaboración. Dirección de Salud Quilpué (2022).  

  

Tabla 46 - Avance de vacunación anticovídica en niñas y niños de 3 a 11 años en Quilpué a 

15 noviembre de 2022  
UNIDAD 

TERRITORIAL  
POBLACIÓN 

OBJETIVO 

(3 A 11 

AÑOS)  

1° DOSIS Y 

DOSIS 

ÚNICA   

%  2° DOSIS %  REFUERZO %  4° DOSIS %  

Quilpué  17.751  16.111  90,8  14.719  82,9  7.827  44,1  728  4,1  
País  706.933  567.142  80,2  457.344  64,7  127.191  18,0  11.161  1,6  

Fuente: Ministerio de Salud. Elaboración. Dirección de Salud Quilpué (2022).  
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PARTE VII: GESTIÓN DE LAS PERSONAS 

 

Los sistemas de salud solo pueden funcionar con trabajadores sanitarios. Según la 

Organización Mundial de la Salud, “el mejoramiento de la cobertura de los servicios de salud 

y el goce del grado máximo de salud que se pueda lograr dependen de su disponibilidad, 

accesibilidad, aceptabilidad y calidad”. 

Tal y como plantea la OMS, para cumplir las metas establecidas y entregar prestaciones de 

calidad, las personas que tienen un rol en salud deben ser suficientes en número y estar 

debidamente capacitadas para desarrollar las estrategias con éxito.  

Es por esto que, desde el inicio del período alcaldicio, el Municipio Abierto ha establecido 

como prioridad el disminuir las brechas de personal en los establecimientos de salud y 

fortalecer el equipo técnico de la administración central del Área de Salud como apoyo a la 

gestión local. De todas formas, el 2023 se espera poder aumentar nuevamente cargos con la 

apertura del CESFAM Belloto Sur y el fortalecimiento de los equipos de salud mental y 

cargos médicos. 

Respecto a la calidad contractual de funcionarios y funcionarias, el año 2021 entró en 

vigencia la Ley N° 21.308 o “Ley de Alivio”, que busca regular las condiciones laborales del 

personal APS, dando cumplimiento a la obligación del Estatuto APS de tener el 80% de la 

dotación contratada indefinidamente, realizando 3 procesos en 3 años consecutivos. En 2021 

se llevó a cabo exitosamente, logrando la proporción 80/20 en la mayoría de las categorías, 

excepto en las cuales hubo cargos desiertos y en la dotación de odontólogos y auxiliares, 

donde no fue posible abrir más cupos por la falta de disponibilidad de sillones dentales. Con 

respecto al año 2022, la realización del proceso está suspendida a la espera de un 

pronunciamiento de Contraloría que aclare la aplicación de la Ley para funcionarios bajo 

otras modalidades contractuales. 

En 2022 y atendiendo a la mejora de los indicadores de mortalidad por COVID y la cobertura 

de la inmunización anticovídica, el Ministerio de Salud disminuyó progresivamente los 

recursos para recursos humanos, debido a lo cual los equipos de TTA y vacunación se han 

reducido en los últimos meses. La continuidad de los equipos está supeditada a la posibilidad 

de prórroga del financiamiento. 

El Área de Salud de la Corporación Municipal de Quilpué tiene un personal de salud 

altamente feminizado, con una distribución de género de 77% mujeres y 23% hombres. Esta 

composición obliga a establecer relaciones laborales con perspectiva de género que 

consideren las necesidades específicas cubiertas por ley, pero, además, a tomar 

consideraciones con las realidades de cada funcionaria. Prueba de ello ha sido la 

implementación de teletrabajo para embarazadas y cuidadoras. 

En la tabla adjunta se presenta la proyección de dotación 2023, enviada al 30 de septiembre 
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de 2022 según lo establecido en la Ley N° 19.378. 

 

Tabla 47 – Dotación de recursos humanos por número de personas contratadas y número 

de horas mensuales a nivel comunal 

CARGO TOTAL PERSONAS TOTAL HORAS 

Administrativo(A) 109 4642 

Asistente Social 22 891 

Auxiliar Dental 19 693 

Auxiliar Farmacia 19 836 

Auxiliar Paramedico(A) 99 4298 

Auxiliar Seguridad  14 616 

Auxiliar Servicios 50 2200 

Chofer 14 616 

Enfermera(O) 71 2827 

Kinesiologo(A) 43 1529 

Matron(A) 34 1192 

Medico(A) 70 2792 

Nutricionista 22 770 

Odontologo(A) 31 1094 

Otros/As Profesionales 29 1122 

Psicologo(A) 34 1148 

Quimico(A) Farmaceutico(A) 5 220 

Tecnico Nivel Superior 69 2948 

Total General 754 30434 
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PARTE VIII: EVALUACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES  

 

Para dar respuesta a las brechas evidenciadas en los distintos programas ministeriales y para 

dar coherencia al proceder institucional, cada centro de salud ha elaborado una matriz de 

cuidados para atender a los requerimientos de la población a lo largo del curso de vida bajo 

los ejes estratégicos establecidos en la Estrategia Nacional de Salud 2021-2030, 

sistematizando los aspectos concretos y medibles relacionados al impacto que buscan 

generar en la población a cargo.  

Se adjuntan al plan las matrices de cuidado elaboradas por los centros de salud de la red.  

  

  

  

  



 

 

Pá
gi

na
91

 

PARTE IX: PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN  

   

La capacitación es un proceso educacional del personal de salud de carácter continuo y de 

mejora permanente, estratégico, aplicado de manera organizada y sistémica, mediante el cual 

el personal adquiere, desarrolla, nivela o actualiza sus conocimientos y habilidades 

específicas relativas al área de desempeño en el trabajo que desarrolla.  

El Plan Anual de Capacitación es un eje central en la gestión de los recursos humanos. Bajo 

esta premisa, la Corporación Municipal de Quilpué ha promovido su rol como instrumento 

para la disminución de las brechas de conocimiento, equilibrando y fomentando el desarrollo 

de competencias a nivel de cada categoría profesional, para responder a las necesidades 

derivadas del perfil epidemiológico de la comuna, de las necesidades organizacionales de la 

institución, de los requerimientos definidos por MINSAL y de las disposiciones establecidas 

para la carrera funcionaria existentes en el Estatuto de Atención Primaria de Salud  Ley 

19.378. Por esta razón, desde 2022 el ítem capacitación se encuentra incluido dentro del 

presupuesto anual, incluyendo aporte de percápita, de recursos percibidos por convenios 

docente asistenciales y SSVQ, por medio de los cursos impartidos.  

El 2022 se establece un nuevo comité conformado por la dirección del Área de 

Salud, direcciones de los establecimientos, encargado Consultorio Móvil, 

encargada capacitación Área Salud, una delegada AFUSAM y un delegado o una delegada 

de capacitación por cada centro de salud representante de funcionarios y funcionarias. Se 

actualizó el reglamento de capacitación acorde a las actuales disposiciones legales, 

ministeriales y comunales.  

El comité determinó capacitar durante el año 2022 a 287 funcionarios, un 59,4% de la 

planta vigente hasta esa fecha, quienes tenían pendiente capacitación obligatoria, lo que se 

cumplió con creses, puesto que además de cursos específicos, se desarrollaron 

capacitaciones abiertas para todos y todas las funcionarias, como fue la jornada de 

sensibilización de diversidades sexuales, llegando al 98% de personas con capacitación 

anual correspondiente.  

Además de las actividades de formación que se establecen en el plan de capacitación, se 

cuenta con las impartidas por el SSVQ durante el año que complementan los ejes 

establecidos ministerialmente.  

   

PLANIFICACIÓN 2023.   

El Plan de Capacitación para el año 2023 es el resultado del trabajo realizado por la Comisión 

de Capacitación del Área de Salud de la CMQ, según lo establecido en el reglamento interno. 

Este comité cada año realiza una encuesta para conocer las brechas y necesidades en 
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capacitación y actualización de recurso humano de los distintos estamentos de salud, la que 

luego se consolida y ordena de acuerdo a las orientaciones nacionales y locales.  

Debido a la amplia cobertura de capacitación obligatoria para carrera funcionaria el 2022, 

app 30% de personas de la dotación han cumplido la antigüedad requerida para recibir 

capacitación este año, por tanto, se les debe asegurar. La proyección es que se deben llevar a 

cabo actividades para 195 funcionarios y funcionarias, a esto se suma las personas que serán 

capacitadas por necesidades del servicio y en respuesta a a exigencias ministeriales.  

  

El Plan contempla dos grandes líneas de trabajo:   

 

Eje Transversal 

Asegurar la entrega de herramientas básicas para el óptimo desempeño de los lineamientos 

ministeriales en los centros de salud.  

 Estrategia de Cuidado Integral Centrado en las Personas (ECICEP).  

 Seguridad Laboral (apoyado por el Comité Paritario de Higiene y Seguridad).  

 Salud Familiar/MAIS.  

 Estatuto APS.  

 Garantías Explícitas de Salud (GES).  

 Diversidades en APS e igualdad de accesos.  

 Programa Nacional de Inmunizaciones (PNI).  

 Programa Nacional de Alimentación Complementaria (PNAC) y Programa de 

Alimentación Complementaria del Adulto Mayor (PACAM).  

 Estadística en APS.  

 Registro Clínico Electrónico (RCE) en plataforma Rayén.  

 Ley de Derechos y Deberes de los Pacientes.  

   

Eje Requerimientos del Área de Salud CMQ: 

En base a diagnóstico anual y necesidades técnico-asistenciales del servicio, incorpora 

temas como especialidad, mejoramiento continuo, actualizaciones en cada estamento 

funcionario, entre otras. Algunas de las planteadas para este año son:  

 Sensibilización del personal de salud en grupos con necesidades especiales de 

atención, con énfasis en autismo y neurodivergencias.  

 Actualizaciones en Enfermedades de Notificación Sanitaria (ENS).  

 Norma N° 147 de almacenamiento de bodegas de farmacia y botiquines   
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PARTE X: ANÁLISIS SITUACIONAL: BASES PARA UNA POLÍTICA DE 

SALUD 

 

A raíz de los antecedentes demográficos descritos, la caracterización de la población usuaria 

de la atención primaria municipal y el estado de avance de los programas ministeriales en los 

centros de salud de la red, es posible hacer un diagnóstico del funcionamiento actual de la 

red y de las necesidades sanitarias percibidas. 

La población usuaria de la APS quilpueína es predominantemente femenina y se encuentra 

en proceso de transición demográfica avanzada, es decir, de envejecimiento. Cuenta con una 

importante población de pueblos originarios y el número de migrantes podría haberse 

duplicado en el último año. De la misma forma, es altamente probable que como resultado 

del estallido social de 2019 y la pandemia de COVID, los niveles de pobreza por ingresos y 

multidimensional hayan aumentado en la comuna.  

Las atenciones de salud se vieron disminuidas durante la pandemia COVID y el gran desafío 

de este 2022 y el próximo 2023 es retomar los controles de salud de los usuarios. Estas 

brechas no solamente son relativas a las consultas de la APS, sino que comprometen a las 

distintas prestaciones de resolutividad y a la elevada lista de espera.  

Por otro lado, la ciudadanía organizada ha sido enfática en que no solamente es necesario el 

aumento de las prestaciones, sino que la calidad de estas y que es imperativo que haya un 

abordaje integral de aquellos grupos que tienen necesidades especiales de atención. Los 

diagnósticos participativos en cada centro de salud, así como años de movilizaciones de los 

colectivos feministas, LGBTQIA+, neurodivergentes, de reivindicación de pueblos 

originarios y medioambientalistas entre otros, a nivel nacional, pero también en la comuna 

de Quilpué, han puesto en la palestra que los modelos de salud vigentes deben adecuarse a 

cada contexto particular, por las necesidades de cada uno, una o une de estos. 

Por último, en el contexto económico actual y ante anuncios de una eventual recesión en el 

próximo 2023, urge optimizar procesos para la eficiencia del gasto público y para aliviar la 

alta carga de las familias de la comuna. 
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PARTE XI – PLAN DE ACCIÓN: PROGRAMA DE SALUD COMUNAL 2023 

 

En relación al Plan de Salud Comunal 2022-2024, el Programa de Salud 2023 ha realizado 

una redefinición de las estrategias alineadas al proyecto del Municipio Abierto según los 

siguientes objetivos institucionales: 

 

I. Aumentar la resolutividad de la Atención Primaria de Salud con enfoque de 

género e inclusión. 

II. Entregar atenciones de salud con garantías de oportunidad, acceso y calidad. 

III. Optimizar la gestión de recursos de la Corporación Municipal y el gasto de los 

usuarios. 

IV. Promover la participación social. 

 

 

I. AUMENTAR LA RESOLUTIVIDAD DE LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD CON 

ENFOQUE DE GÉNERO E INCLUSIÓN 

 

Problemas priorizados: 

1. Desde una perspectiva de género e inclusión a la población LGBTQIA+, no hay 

espacios para abordar salud sexual más allá de lo meramente reproductivo. 

a. Activar Red APS de Salud Sexual 

b. Crear Policlínico de Especialidades en Salud Sexual. 

2. La red de salud no aborda adecuadamente a la población con autismo. 

a. Implementar Centro de Neurodiversidades Sociocomunicativas. 

b. Generar Política Comunal de Autismo. 

3. Falta acceso a prestaciones especializadas de salud mental para los usuarios de la 

comuna. 

a. Crear Centro de Especialidad en Salud Mental (CESAM). 

b. Fortalecer equipos de salud mental de APS. 
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PROGRAMA DE SALUD SEXUAL 

Problema priorizado n° 1.  

Acciones de trabajo 1.a. y 1.b. 

 

La Organización Mundial de la Salud define la salud sexual como pilar fundamental de la 

salud humana y el bienestar. Según este organismo, esta “requiere un enfoque positivo y 

respetuoso de la sexualidad y de las relaciones sexuales, así como la posibilidad de tener 

experiencias sexuales placenteras y seguras, libres de toda coacción, discriminación y 

violencia”. 

La necesidad de generar atenciones de salud con enfoque de género e inclusión implica hacer 

un abordaje holístico de la salud sexual que se escape de lo meramente reproductivo y que 

permita una vida sexual placentera, sin discriminación por orientación e identidad de género 

y que considere a adultos mayores fuera de edad reproductiva. 

 

Avances 2022: 

En agosto de 2022 se incorpora a la Corporación Municipal de Quilpué el Dr. Heraldo Povea, 

médico inmunólogo, con estudios en Salud Sexual y experiencia en la Unidad de Atención y 

Control en Salud Sexual (UNACESS) del Hospital Van Buren, quien condujo un programa 

de salud sexual en atención primaria en la ciudad de Arica. Con él se define la necesidad de 

levantar policlínicos de salud sexual en los establecimientos de salud primaria y una campaña 

de sensibilización a los profesionales de los centros comunales que fue llevada a cabo entre 

los meses de septiembre y octubre de 2022. 

El 7 de noviembre se da inicio a las atenciones por especialidad en seis centros de salud de 

la red, con importante interés de los profesionales del Programa de Salud Sexual y 

Reproductiva y permitiendo la resolución de interconsultas de Urología y Ginecología.  

 

Proyecciones 2023: 

Se está avanzando en la habilitación de un Policlínico Comunal de Salud Sexual liderado por 

el Dr. Povea en las instalaciones del Consultorio Belloto para inicios de 2023. Se han iniciado 

conversaciones con el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota para su incorporación a la 

red de prestadores como centro de derivación en patologías de salud sexual, dado que la 

provincia de Marga-Marga no cuenta con UNACESS, y así dar el puntapié inicial para la 

creación de un centro de referencia regional, con vinculación docente-asistencial con las 

universidades de la zona y con capacidad de innovar en demandas de la comunidad como 

son el policlínico para manejo integral de personas trans y el policlínico de VIH. El centro 

contará con financiamiento inicial percápita y se espera aumentar el número de prestaciones 

con fondos obtenidos del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota 
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Por otro lado, la necesidad del Programa de Salud Sexual se ha vinculado desde un inicio con 

la Mesa de Prevención del Abuso Sexual Infantil, dada la alta prevalencia del antecedente de 

abuso sexual en la infancia en la población que consulta por patología sexual en la adultez.  

 

META: 

1.a. Se reduce en un 10% anual la lista de espera por patologías relacionadas a salud sexual 

en las especialidades de Urología y Ginecología a diciembre de 2022 

1.b. Se aumenta en un 10% la puntuación de calidad de salud sexual según test 

estandarizados 

 

 

POLÍTICA COMUNAL DE AUTISMO 

Problema priorizado n° 1.  

Acciones de trabajo 2.a. y 2.b. 

 

La promoción de salud con enfoque de inclusión conlleva la necesidad de intervenir 

igualmente en los determinantes sociales de la salud. Para el Municipio Abierto es prioridad 

responder a las necesidades levantadas por la población con trastornos del espectro autista 

(TEA) y sus familias. Actualmente, el diagnóstico de autismo es de resorte de médico 

especialista en el nivel secundario. Las terapias indicadas para los pacientes que tienen el 

diagnóstico no están incorporadas actualmente en el sistema público de salud y, por otro lado, 

el medio en que se desenvuelven (escuelas, espacios públicos, trabajos, etc.) es incapaz de 

atender a sus necesidades particulares. 

 

Avances 2022 

Desde el mes de marzo de 2022, la Corporación Municipal de Quilpué inició un programa 

para la terapia a niños y niñas con autismo residentes en la comuna, que incorporaba visitas 

a domicilio y en sus establecimientos educativos. 

En septiembre de 2022 se levantó una mesa de trabajo entre la Corporación Municipal de 

Quilpué, asociaciones de padres con niños con TEA, académicos, médicos especialistas y la 

Oficina de Diversidad Funcional de la Ilustre Municipalidad de Quilpué para generar una 

política comunal e intersectorial para la inclusión de la población con TEA con énfasis en 

niños, niñas y adolescentes. 

A partir de ese momento se han levantado mesas de trabajo que operan hasta la fecha, para 

la definición de procesos diagnósticos y flujos de derivación, políticas de inclusión en las 

comunidades educativas y la implementación del próximo Centro de Neurodiversidades 

Sociocomunicativas, un establecimiento dependiente de la Corporación Municipal de 

Quilpué para la terapia de niños y niñas autistas. 
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Proyecciones 2023 

La apertura del Centro de Neurodiversidades Sociocomunicativas está programada para 

inicios de 2023 y contará con un equipo interdisciplinario de fonoaudiólogos, terapeutas 

ocupaciones, psicólogo y educador diferencial. Este centro dependerá de la Corporación y 

recibirá financiamiento por aporte municipal y tiene como fin entregar las terapias que el 

nivel secundario (hospitales y consultorios de especialidad de dependencia del Servicio de 

Salud) no ofrece en la actualidad.   

Con la definición de los procesos diagnósticos y flujos definidos en 2022 y la puesta en 

marcha del centro, está programada la creación de nuevas mesas de trabajo, por ejemplo, para 

la sensibilización del personal de salud con capacitaciones que eduquen a los funcionarios y 

le permitan realizar un abordaje integral de los usuarios que consultan en los establecimientos 

de salud de la red. 

 

Meta: 

2.a. Se reduce en un 30% anual la lista de espera vigente a diciembre 2022. 

2.b. Se genera documento con Política Comunal de Autismo. 

 

 

POLÍTICA DE SALUD MENTAL 

Problema priorizado n° 3.  

Acciones de trabajo 3.a. 

 

Para fortalecer la capacidad resolutiva de salud mental de los usuarios de la comuna de 

Quilpué, se planteó la necesidad de crear un Centro de Salud Mental (CESAM): un 

establecimiento de atención secundaria enfocado a la salud mental. Sin embargo, en la 

actualidad, la creación de un CESAM es de resorte de los servicios de salud, quienes 

coordinan a nivel nacional las prestaciones de nivel secundario. El Municipio Abierto se ha 

comprometido, por lo tanto, en fortalecer la red de salud mental comunal de atención 

primaria, con enfoque multidisciplinario y comunitario, para beneficio directo de los usuarios  

 

Avances 2022 

A través de la referente comunal de salud mental, se ha trabajado con Unidad de Salud Mental 

del Hospital de Quilpué para levantar desde la atención primaria y secundaria la necesidad al 

SSVQ. 

Adicionalmente se ha establecido un trabajo en conjunto con el Departamento de Promoción 

de Derechos para la conformación de una política de salud comunal. 
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Por último, se realizó la presentación formal al director (s) del Servicio de Salud Viña del 

Mar-Quillota (SSVQ) con un estudio de brechas de atención, para fortalecimiento de red y 

eventual creación de Centro de Salud Mental. 

 

 

Proyecciones 2023 

Se levantará mesa de trabajo con SSVQ y Hospital de Quilpué para fortalecimiento de la red. 

En el intertanto se establecen vínculos con el nivel secundario, se continuará fortaleciendo la 

dotación de profesionales y capacitando a los equipos de salud mental de establecimientos 

APS, para poder dar cobertura y manejo óptimo a usuarios y usuarias que requieren atención 

de mayor complejidad. 

 

Meta 

3.a. Se aumenta en un 10% la disponibilidad de horas vigentes a diciembre 2022. 
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DUPLAS PSICOSOCIALES EN ATENCIÓN PRIMARIA DE URGENCIA 

La implementación de duplas psicosociales compuestas por un psicólogo/a y un trabajador/a 

social surgieron a partir de convenio con el SSVQ en el año 2021 que permitió fortalecer la 

atención de salud mental en Quilpué. El objetivo de ellas era entregar una primera atención 

de salud mental en contexto de urgencias, detectar casos de vulneración de derechos, 

violencia intrafamiliar y violencia de género, teniendo la capacidad de realizar las 

derivaciones respectivas para un adecuado abordaje de las problemáticas psicosociales en la 

comuna. 

 

Avances 2022 

Con motivo del financiamiento entregado por el Servicio debió disminuirse las horas 

disponibles para mantener la estrategia, contando actualmente con 15 horas de ambos 

profesionales para cubrir las atenciones de los 3 servicios de atención primaria de urgencia 

(SAPU) de la comuna. Las duplas han permitido no solamente el abordaje de los usuarios, 

sino que han impactado positivamente educando y reforzando en los equipos el manejo de 

usuarios que acuden a los centros, facilitando una atención integral en la atención por todos 

los funcionarios. 

 

Proyecciones 2023 

Dado el éxito de la estrategia, se hará un reforzamiento de los equipos con aportes percápita 

como complemento del financiamiento actual del SSVQ. 
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II. ENTREGAR ATENCIONES DE SALUD CON GARANTÍAS DE OPORTUNIDAD, ACCESO Y 

CALIDAD 

 

Problemas priorizados: 

4. Hay poca disponibilidad de horas médicas y de otros profesionales 

a. Ampliar las prestaciones en extensión horaria y fines de semana 

b. Fortalecer estrategia del Consultorio Móvil. 

5. Hay largas listas de espera para especialista y exámenes. 

a. Incrementar la disponibilidad de exámenes y procedimientos en programa de 

resolutividad. 

b. Potenciar operativos de resolutividad para acercar prestaciones a los barrios. 

 

 

EXTENSIÓN HORARIA Y APERTURA EN FINES DE SEMANA 

Problema priorizado n° 4.  

Acciones de trabajo 4.a 

 

La pandemia de COVID-19 reconvirtió las funciones de funcionarios y funcionarias y la 

infraestructura de los centros de salud, con la consiguiente disminución de consultas 

profesionales y un aumento de la población sin controles al día. El Plan de Salud Comunal 

2022-2024 contemplaba la apertura de los centros de salud los días sábado y el eventual inicio 

de pilotos durante los días domingo para aumentar el acceso a controles cardiovasculares, 

respiratorios, dentales, de salud mental, nutricionales y entrega de medicamentos, entre otros, 

para la reducción de las brechas de atención y para ser una experiencia pionera a nivel 

nacional.  
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Avances 2022 

 

Tabla 48 - Oferta de prestaciones en horario no hábil (lunes a jueves de 17.00 a 20.00 hrs, 

viernes de 16.00 a 20.00 hrs y sábados de 09.00 a 14.00) 

Fuente: Datos propios y Minsal. Elaboración. Dirección de Salud Quilpué (2022) 

 

Desde el inicio de la gestión del Municipio Abierto se ha aumentado el número de 

prestaciones en extensión horaria y los días sábado. El cuadro adjunto muestra con letra ‘X’ 

las prestaciones que se realizan actualmente en dicho bloque. El color blanco representa 

aquellas ejecutadas hasta el año 2021 (aún cuando fueran suspendidas de manera temporal 

durante la pandemia), el color rojo muestra prestaciones que se han dejado de otorgar (en 

particular, se suspendió la prestación de nutricionista los días jueves en CESFAM Quilpué) 

y el color verde son aquellas que se han incorporado en los últimos 12 meses. 

 

Proyecciones 2023  

Las proyecciones para 2023 son aumentar la cobertura de profesionales en los bloques de 

extensión horaria de lunes a viernes y sábados en la mañana. Se levantarán diagnósticos entre 

la población beneficiaria y los gremios de funcionarios de salud para definir la factibilidad 

de extender prestaciones al bloque de sábado en la tarde y domingo en la mañana. 

 

Meta 

4.a. Se aumenta en al menos un 10% la disponibilidad de horas vigentes a diciembre 2022 en 

base a horario no hábil. 

  

 Medicina Odontología Enfermería Obstetricia Psicología 

 LU-JU VI SA LU-JU VI SA LU-JU VI SA LU-JU VI SA LU-JU VI SA 

Alc. Iván Manríquez X X - X X X       X X X X X X 

Aviador Acevedo X X - X X X - - - X X - - - - 

Belloto X X - X X X h. oct h. oct - X X - X X X 

Pompeya X X - X X X h. oct h. oct - X - - X X X 

Quilpué X X - X X X       X X X X X X 

Retiro Ma-Mi X - Lu-Mi X - Mi Parc - - X - Lu, Mi - - 

                

 Nutricionista Kinesiología Podología Tr. Social Farmacia 

 LU-JU VI SA LU-JU VI SA LU-JU VI SA LU-JU VI SA LU-JU VI SA 

Alc. Iván Manríquez Lu-Mi X - X X - - - - - - - X X Parc 

Aviador Acevedo - - - - - - - - - - - - X X - 

Belloto - - - - - - - - - - - - X X - 

Pompeya - - - - - - - - - - - - X X - 

Quilpué Ju X - - - - - - - - - - X X - 

Retiro Mi, Ju X - Lu, Mi - - Mi - - Lu - - - - - 
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UNIDAD DE GESTIÓN DE LA DEMANDA 

Problema priorizado n° 5.  

Acciones de trabajo 5.a 

 

Junto con aumentar la oferta de prestaciones a los usuarios de Quilpué en los centros de salud 

de atención primaria, se hace necesario abordar el acceso a exámenes y a atenciones por 

especialista. Gran parte de las prestaciones son ejecutadas en el nivel secundario, pero hay 

otras dependientes de la atención primaria municipal que son resueltas mediante los 

programas de resolutividad con financiamiento ministerial. Un uso eficiente del recurso y la 

gestión adecuada de los tiempos de espera resulta fundamental para mejorar el acceso de los 

quilpueínos a las prestaciones que necesitan. 

El Plan de Salud Comunal contempla la creación de la Unidad de Gestión de Demanda, que 

tiene como objetivo gestionar las listas de espera, optimizar los cupos entregados en los 

convenios y gestionar los casos que requieren atención de especialistas, favoreciendo la 

entrega de prestaciones de salud oportunas a nuestra población. 

Al momento de la elaboración del PSC 2022-2024, esta era la situación de las listas de espera: 

 

Tabla 49 - . Lista de espera de prestaciones a septiembre de 2021. 

Establecimiento CNE CTRL PROC. IQ Total 

Centro Comunitario de Salud Familiar El 

Retiro 

5  367  372 

Centro de Salud Familiar Alcalde Iván 

Manríquez 

2.418 1 3.854 407 6.680 

Centro de Salud Familiar Aviador 

Acevedo 

47  535  582 

Centro de Salud Familiar El Belloto 31  375  406 

Centro de Salud Familiar Pompeya 61  417  478 

Centro de Salud Familiar Quilpué 67  690  757 

Total 2.629 1 6.238 407 9.275 

NOTA EXPLICATIVA: CNE: consulta nuevas de especialidad / •Procedimientos: fondo de ojo, ecografía mamaria, mamografía, ecografía 

abdominal, endoscopía digestiva alta (no SIGTE), rx de cadera (no SIGTE). /IQ: intervención quirúrgica (cirugía menor). 

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud de Quilpué (2021) 

 

Tabla 50 - Lista de espera de consultas nuevas a especialidad a septiembre de 2021. 

Tipo de Prestación Oftalmología Otorrino Total  

Consulta Nueva Especialidad 2.284 345 2.629 

Total general 2.284 345 2.629 

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud de Quilpué (2021) 

 

Avances 2022 

Durante el 2022 se conformó la Unidad de Resolutividad a partir de la incorporación de un 
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profesional y la reconversión de horas de una enfermera gestor y una administrativa. En 

paralelo se creó la Unidad GES igualmente con reconversión de horas de una referente clínica 

y una administrativa. En el mes de noviembre de 2022 se decretará la resolución que 

establece la creación de la Unidad de la Gestión de la Demanda con la fusión de estas dos 

unidades y de Contraloría Médica. 

Para avanzar en la disminución de la lista de espera, se ha realizado una sistematización de 

ésta en plataforma OneDrive para el trabajo conjunto de todos los funcionarios de la unidad. 

Se ha realizado actualización de los datos de los usuarios, se ha realizado compra de servicios 

para la resolución de las prestaciones y en octubre de 2022 se inició la marcha blanca para la 

habilitación del mamógrafo móvil comunal. Se ha hecho revisión de casos no ingresados al 

sistema de lista de espera (SIGTE) y que llevaban años sin ser atendidos por especialista y 

se promovió el uso del Consultorio Móvil para la resolución de lista de espera local en 

atenciones oftalmológicas y de odontología. Además, se realizaron exitosos operativos de 

otorrinolaringología los días sábado y coordinando citaciones con prestadores privados de 

salud 

Finalmente, en octubre de 2022 se inició una mesa de trabajo con el Hospital de Quilpué que 

incorpora el trabajo coordinado entre contralora médica y encargada del Consultorio 

Adosado de Especialidades para la gestión de interconsultas. 

En relación al impacto de la Unidad se aprecia una disminución de listas de espera en 

consultas de nueva especialidad y cirugía menor y un aumento considerable de prestaciones 

ejecutadas como mamografías, ecografía mamaria, endoscopías y radiografías. Sin embargo, 

el aumento del número de interconsultas a procedimiento oftalmológico (por aumento de las 

atenciones y controles de salud post-pandemia) y el menor número de ecografías 

abdominales y prestaciones ejecutadas por UAPO inciden negativamente en el indicador 

global. 
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Tabla 51 - Datos de lista de espera SIGTE al 17 de octubre de 2022 

Establecimiento CNE PROC IQ Total 

Centro Comunitario de Salud Familiar 

El Retiro 9 109   118 

Centro de Salud Familiar Alcalde Iván 

Manríquez 2.238 4.006 372 6.616 

Centro de Salud Familiar Aviador 

Acevedo 47 631   678 

Centro de Salud Familiar El Belloto 41 693   734 

Centro de Salud Familiar Pompeya 71 586   657 

Centro de Salud Familiar Quilpué 59 816   875 

Total general 2.465 6.841 372 9.678* 

Variación (%) con respecto al 2021 -6,24% 9,67% -8,60% 4,36% 

* Considerar que hay 2.663 casos ya resueltos con error para ser cargados a plataforma SIGTE, 

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 
Tabla 52 - Datos de lista de espera SIGTE de consultas nuevas de especialidad al 17 de 

octubre de 2022 

Tipo de Prestación Oftalmología Otorrino Total 

Consulta Nueva Especialidad 2.173 292 2.465 

Total general 2.173 292 2.465 

Variación (%) con respecto al 

2021 -4,86% -15,36% -8,43% 

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud de Quilpué (2022) 

 

Tabla 53 - Producción de prestaciones de imágenes diagnósticas y resolutividad entre enero y 

septiembre de 2021 e igual período de 2022. 

Producción Según REM A29   Producción Según REM A29   Variación Porcentual 

Período Enero - Septiembre 

2021   

Período Enero - Septiembre 

2022   

Período 2022 con respecto a 

2021 

Imágenes Diagnósticas   Imágenes Diagnósticas   Variación (%)   

Mamografias 84   Mamografias 1.483   1665,5%   

Eco Mamaria 0   Eco Mamaria 778       

Rx Caderas 561   Rx Caderas 619   10,3%   

Eco Abdominal 667   Eco Abdominal 553   -17,1%   

Rx Tórax 0   Rx Tórax 318       

Resolutividad   Resolutividad   Variación (%)   

Endoscopia 0   Endoscopia 73       

Cirugía Menor 179   Cirugía Menor 244   36,3%   

CNE Otorrino 0   CNE Otorrino 160       

Oftalmología VR 4.759   Oftalmología VR 4.176   -12,3%   

Fondo de Ojos 3.042   Fondo de Ojos 2.742   -9,9%   

Otros proc. 

Oftalmo. 16.663   

Otros proc. 

Oftalmo. 15.766   -5,4%  

Fuente: Datos propios. Elaboración: Dirección de Salud de Quilpué (2022) 
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Proyecciones 2023 

La intención es consolidar la unidad para reducir tanto las listas de espera como los tiempos 

entre la derivación y la entrega de la prestación. 

La incorporación de un nuevo ecógrafo y un equipo de radiografía asociados a la 

inauguración del CESFAM Belloto Sur, así como la puesta en marcha del mamógrafo y 

ecógrafo mamario móvil permitirán aumentar la oferta de exámenes. Además, hay otros 

procesos que pueden ser optimizados, como por ejemplo, el desplazamiento al lugar de la 

atención. Incorporar las prestaciones de resolutividad dentro de los operativos de Consultorio 

Móvil (oftalmología o mamografía) ayudará a subsanar las tasas de inasistencia a controles 

producto de la dificultad de acceso a los centros prestadores (CESFAM Alcalde Iván 

Manríquez en el caso de la Unidad de Atención Primaria Oftalmológica). 

 

Meta: 

5.a. Se reduce en un 10% el número de personas en lista de espera en comparación a lista 

vigente en diciembre 2022. 

 

 

CENTRO DE SALUD MÓVIL 

Problemas priorizados n° 4 y 5.  

Acciones de trabajo 4.b. y 5.b. 

 

El modelo de salud familiar promueve la relación entre el equipo de salud y las personas, sus 

familias y su comunidad, inmersos en un territorio determinado. La estrategia del consultorio 

móvil promueve la vinculación de cada uno de los sectores de la comuna con los funcionarios 

de salud de la Corporación Municipal acercando las atenciones requeridas por la comunidad. 

En el PSC 2022-2024, y atendiendo al contexto de pandemia y las brechas sanitarias 

generadas, se promovió la proyección del centro de salud móvil como una estrategia de 

refuerzo a los consultorios, rotando cada dos meses por sector y entregando prestaciones 

acordes a la realidad local, las necesidades de la comunidad y la deuda sanitaria determinada 

por cada consultorio. 

 

Avances 2022 

El modelo de atención bimestral en los distintos sectores permitió recortar listas de espera 

para exámenes de medicina preventiva del adulto (EMPA) y del adulto mayor (EMPAM), 

así como prestaciones oftalmológicas y odontológicas y toma de PAP. En paralelo se 

continuó con la realización de operativos levantados en conjunto a la Ilustre Municipalidad 
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de Quilpué y se hizo ampliación de su cobertura hacia Colliguay y Los Perales. 

 

Proyecciones 2023 

Se configurará un calendario programado de operativos de carácter anual que permita la 

circulación de consultorio móvil por el mayor número de juntas de vecinos y territorios de la 

comuna y, además, agendar con anticipación a los pacientes que deban acceder a prestaciones 

de resolutividad (oftalmología) o toma de PAP. 

 

Meta: 

4.b. Se aumenta en al menos un 20% la disponibilidad de horas de consultorio móvil vigentes 

a diciembre 2022. 

5.b. Se disminuye en un 10% el número de inasistentes a prestaciones de resolutividad. 

 

INAUGURACIÓN CESFAM Y SAR BELLOTO SUR 

Dentro de los compromisos asumidos por el Municipio Abierto estaba que la entrega del 

nuevo Centro de Salud Familiar (CESFAM) y Servicio de Urgencia de Alta Resolutividad 

(SAR) Belloto Sur ocurriera de manera óptima, con los equipos, la dotación y las 

autorizaciones sanitarias correspondientes, para el beneficio de Belloto Sur y de todos los 

habitantes de la provincia de Marga-Marga que requirieran atención de urgencia. 

 

Avances 2022 

La Corporación Municipal de Quilpué estuvo en permanente diálogo con el Servicio de Salud 

Viña del Mar-Quillota y la empresa constructora en el estudio técnico y en las observaciones 

de las nuevas instalaciones. El 18 de octubre de 2022 se hizo recepción del edificio del 

CESFAM por parte de la CMQ, el 28 de octubre se concretó el acta administrativa de entrega 

y el pasado 02 de noviembre se hizo la primera visita de cortesía de la SEREMI para la 

próxima autorización sanitaria. 

 

Proyecciones 2023 

Una vez lograda la autorización sanitaria iniciará el proceso de traslado de personal, equipos 

y equipamiento, capacitaciones y adquisición de nuevos equipos y reclutamiento de personal, 

con plazo de apertura programado para el primer trimestre de 2023. 

 

 

PROYECTO CESFAM POMPEYA 

La infraestructura del CESFAM Pompeya se ha vuelto insuficiente para entregar atención 

oportuna a la comunidad, y esta situación ha sido evidenciada por la comunidad a través de 
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su Consejo Local de Salud, que ha manifestado la necesidad de un nuevo CESFAM Pompeya 

que han solicitado desde hace 15 años. El compromiso del Municipio Abierto fue colaborar 

con la comunidad para la evaluación del terreno ad hoc para su construcción. 

 

Avance 2022 

La Secretaría de Planificación (SECPLA) de la Ilustre Municipalidad de Quilpué desarrolló 

durante el 2022 el anteproyecto del nuevo CESFAM Pompeya que fue presentado al 

Departamento de Obras Municipales (DOM). El día 14 de octubre de 2022 es presentado el 

Ord. 1466 del proyecto “Reposición CESFAM Pompeya, Quilpué” al director del Servicio 

de Salud Viña del Mar-Quillota para la continuación del proceso 

 

Proyección 2023 

Desde la Unidad de Calidad del Área de Salud de la CMQ y la SECPLA se hará seguimiento 

al proceso, cooperando como contraparte técnica en el proceso liderado por el Servicio de 

Salud. 

 

 

DESPACHO DE MEDICAMENTOS A DOMICILIO 

El Plan de Salud Comunal 2022-2024 estableció mantener la política de despacho de 

medicamentos a domicilio a pacientes desde 75 años de edad, pacientes del programa de 

dependencia y pacientes COVID, con la incorporación eventual de cuidadoras y cuidadores 

de pacientes del programa de dependencia, facilitando y reconociendo las labores de cuidado. 

 

Avances 2022 

Con la normalización de funciones en los centros de salud, el aumento de los aforos y de la 

asistencia de usuarios a retirar de manera presencial sus medicamentos, se realizó 

redestinación de los funcionarios de despacho a domicilio para atención en ventanilla, 

reduciendo la disponibilidad del servicio a tres centros de salud de la red. 

 

Proyecciones 2023 

Se realizará catastro de las dotaciones de técnicos de farmacia en los centros de salud y de 

los pacientes a priorizar para retomar la estrategia en todos los centros de la red. 
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III. OPTIMIZAR LA GESTIÓN DE RECURSOS DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL Y EL 
GASTO DE LOS USUARIOS 
 

Problemas priorizados: 

6. Los usuarios deben gastar importantes sumas de dinero para acceder a fármacos e 

insumos de salud. 

a. Aumentar el arsenal de la farmacia comunal 

b. Crear ortopedia y óptica popular. 

7. El sistema de salud debe usar eficientemente los escasos recursos de los que dispone. 

a. Habilitar laboratorio, droguería y centro de esterilización comunal. 

 

 

RED DE SERVICIOS POPULARES 

Problemas priorizados n° 6.  

Acciones de trabajo 6.a. y 6.b.. 

 

El programa de gobierno municipal busca mejorar la calidad de vida de las quilpueínas y 

quilpueínos aliviando los gastos de las familias y optimizando los recursos públicos. Se 

genera así la necesidad de avanzar en una red de servicios populares. 

El Plan de Salud Comunal incorpora la necesidad de disminuir los precios de insumos y 

medicamentos en la farmacia comunitaria bajando el margen de ganancias y transformándola 

en una farmacia popular y ampliar la red de servicios con una óptica y una ortopedia popular. 

 

Avances 2022 

Se realizó una reestructuración de la gestión de la farmacia comunal, siendo traspasada a la 

Unidad de Control de la Corporación Municipal de Quilpué y se están realizando estudios 

preliminares para la reducción de precios de los medicamentos. 

 

Proyecciones 2023 

Durante el 2023 se desarrollarán los proyectos de óptica y ortopedia populares para la 

obtención de su financiamiento. 

 

Meta: 

6.a. Se aumenta en un 10% el número de fármacos disponibles en el arsenal de la farmacia 

comunal. 

6.b. Se incorporan insumos de ortopedia y óptica. 
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CENTROS DE APOYO A LA ATENCIÓN DE SALUD 

Problemas priorizados n° 7.  

Acciones de trabajo 7.a.. 

 

De la misma forma y dentro de la red de servicios populares, se concibió la necesidad de un 

laboratorio clínico comunal para la optimización de los recursos destinados a esta área y para 

aumentar el número de toma de muestras a realizar en los centros de salud, fortaleciendo los 

procesos diagnósticos de la atención primaria y el control de patologías crónicas. Entre 

septiembre y octubre del 2021 se generó un primer informe sobre condiciones generales para 

el establecimiento del laboratorio. Este fue enviado y presentado a la Secretaría General y la 

Dirección de Salud de la Corporación durante noviembre 2021. 

Dicho informe consideró condiciones estándar para un laboratorio de alta demanda y 

mediana complejidad, con la observación de que dichas condiciones debían ajustarse a la 

realidad de los requerimientos de la red de APS municipal. 

En paralelo, surgió la  necesidad de revisar los procesos de esterilización de material clínico 

utilizado por la red de APS de la comuna, para descomprimir los espacios físicos que 

actualmente se destinan en los distintos centros, prescindir de la compra de servicios externos 

con un proceso realizado íntegramente de manera local y creando una unidad con un modelo 

de gestión que posteriormente pueda transformarse inclusive en un proveedor de servicios a 

terceros, fuera de la red municipal.  

 

Avances 2022 

Desde diciembre del 2021 a la fecha, se han revisado los antecedentes y estadísticas de 

exámenes realizados dentro de la red, generando una proyección financiera y técnica 

específica que justifica la creación del laboratorio comunal. Igualmente se estableció que la 

implementación deberá llevarse a cabo en modalidad de comodato con empresas 

distribuidoras de insumos y reactivos, disminuyendo así la inversión inicial desde la 

Corporación. Se está a la espera de las ofertas económicas de distintas empresas para definir 

el proceso administrativo con el que se seguirá para la formalización del convenio.  

Con respecto a la central de esterilización, se han coordinado reuniones con empresas 

proveedoras de equipos y también con la autoridad sanitaria, teniendo como premisa la 

necesidad del cumplimiento de la NT-199 y las pautas de supervisión para gestionar su 

autorización sanitaria . 

Ambos proyectos fueron asumidos por la Unidad de Calidad que en conjunto con el Área de 

Proyectos de la Corporación Municipal, han trabajado en la organización de la distribución 

de espacio físico del actual Consultorio Belloto para contar con planimetría para el mes de 
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diciembre. 

 

Proyecciones 2023 

Se ha desarrollado una propuesta de remodelación de infraestructura que será presentada al 

GORE de Valparaíso, para obtener así un financiamiento compartido con el Gobierno 

Regional. Con el traspaso de prestaciones del Consultorio Belloto al nuevo Centro de Salud 

Familiar Belloto Sur, se iniciará el proceso de remodelación para dar paso a la 

implementación de la infraestructura, compra de equipos y equipamiento, y reclutamiento de 

personal, teniendo como fecha estimada de puesta en marcha a inicios del 2024, previa 

autorización sanitaria. 

 

Meta 

7.a. Se realizan todos los informes de avance según calendarización. 

 

 

CREACIÓN DROGUERÍA COMUNAL 

Problemas priorizados n° 7.  

Acciones de trabajo 7.a.. 

 

La falta de espacios físicos adecuados repercutía negativamente en la capacidad de 

almacenamiento de fármacos e insumos en la comuna, incidiendo en la existencia de quiebres 

de stock que afectan directamente a los usuarios, como en la gestión financiera de la 

Corporación al obligar a hacer compras de menor cantidad a precios mayores. 

El Plan de Salud Comunal contemplaba la necesidad de, cumpliendo con la normativa 

vigente, realizar las modificaciones y trámites necesarios ante la autoridad sanitaria para dar 

cumplimiento al DS-466, y a las normas técnicas NT-147 y NT-208 que aseguran el correcto 

almacenamiento y distribución de los medicamentos e insumos entregados en nuestra red.  

 

Avances 2022 

Durante el primer año se realizó el arriendo de una bodega en el sector de Paso Hondo para 

aumentar el volumen de almacenamiento y optimizar distribución y programación, lo que 

permitió realizar un plan anual de compras para 2023 para la adquisición planificada de 

medicamentos a precios menores. También se avanzó en el aumento de dotación de bodega 

con la contratación de 2 técnicos en farmacia que apoyan al personal existente.  

 

Proyecciones 2023 

Al igual que con el laboratorio comunal y la nueva central de esterilización, con el traspaso 



 

 

Pá
gi

na
11

1 

de prestaciones del Consultorio Belloto al nuevo Centro de Salud Familiar Belloto Sur, se 

iniciará el proceso de remodelación del espacio físico actual para la habilitación de la 

droguería, con la autorización sanitaria correspondiente, con fecha estimada para fines de 

2023 o inicios de 2024. Además, se aumentó programación de compra 2023 por CENABAST 

y se considera el inicio de actividades de adquisición por mercado público. Se está trabajando 

en la implementación de un sistema informático de control de stock con trazabilidad de 

entregas enlazado a los botiquines, para mejorar los procesos de abastecimiento y 

distribución. 

 

Meta 

7.a. Se realizan todos los informes de avance según calendarización. 
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IV. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN SOCIAL. 

 

Problemas priorizados: 

8. Las personas quieren participar de las decisiones que se adoptan en sus centros de 

salud. 

a. Fortalecer consejos locales de salud 

 

FORTALECIMIENTO DE LOS CONSEJOS LOCALES DE SALUD 

Problemas priorizados n° 8.  

Acciones de trabajo 8.a. 

 

El Plan de Salud Comunal, alineado con las políticas ministeriales que incluyen las instancias 

de participación como meta sanitaria nacional, busca apoyar el desempeño de los Consejos 

de Salud. 

Avances 2022 

Durante el último período se realizó la activación de los consejos de Belloto Sur y Retiro que 

realizaron sus procesos de diagnósticos participativos, al igual que los otros consejos activos 

de la comuna. 

Proyecciones 2023 

Se continuará apoyando el funcionamiento de los consejos de salud, recibiendo los insumos 

aportados de los diagnósticos. 

 

Meta 

8.a. Se mantiene o aumenta el número de sesiones realizadas en relación al período enero-

diciembre 2022. 

 

PROMOCIÓN DE SALUD CON ENFOQUE COMUNITARIO 

El rol del sistema de salud tiene un importante componente biomédico con enfoque en la 

prevención secundaria y terciaria, es decir en el tratamiento de condiciones mórbidas y las 

complicaciones. Las iniciativas de promoción han tenido un abordaje relevante en los últimos 

veinte años desde los equipos de salud, pero se hace necesario involucrar a otros actores. 

El interés de las comunidades organizadas de participar activamente en sus centros de salud 

es una ventana de oportunidad para incorporarlos como agentes activos. Surge así la 

posibilidad de crear un programa de agentes comunitarios. 

 

Proyecciones 2023 

Se establecerán vínculos con universidades e instituciones que tienen experiencia en la 
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formación de agentes comunitarios. 

Se presentará el proyecto a los distintos consejos locales de salud y a la comunidad para 

evaluar la factibilidad de la implementación. 
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PARTE XII: PRESUPUESTO ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD QUILPUÉ  2023 

 
PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE 

INGRESOS DIRECCION 

 CORPORACION 

MUNICIPAL 

QUILPUE  

AÑO 2023 UNIDAD  SALUD  

  MONTO PRESUPUESTO 

        

21.870.741.102  

   

ITEM DENOMINACION  SOLICITADO $  

115-00-00-000-000-000 DEUDORES PRESUPUESTARIOS 

        

21.870.741.102  

115-05-00-000-000-000 

C X C TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 

        

21.870.741.102  

115-05-01-000-000-000 DEL SECTOR PRIVADO                               -    

115-05-01-001-000-000 TRANSFERENCIAS PRIVADAS                               -    

115-05-01-002-000-000 OTRAS DONACIONES                               -    

115-05-01-003-000-000 APORTES VARIOS PARTICULARES                               -    

115-05-03-000-000-000 DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 

        

21.656.171.102  

115-05-03-006-000-000 DEL SERVICIO DE SALUD 

        

20.379.171.102  

115-05-03-006-001-000 

ATENCIÓN PRIMARIA LEY Nº 19.378 

ART. 49 

        

14.988.264.000  

115-05-03-006-001-005 SUB DESEMPEÑO COLECTIVO 

          

1.267.680.000  

115-05-03-006-001-009 INCENTIVO AL RETIRO 

             

703.227.102  

115-05-03-006-002-000 CONVENIOS Y/O PROGRAMAS 

          

3.420.000.000  

115-05-03-006-002-001 INGRESO PROYECTOS P.A.P.                               -    

115-05-03-006-002-002 INGRESOS PROYECTOS T.B.C.                               -    

115-05-03-006-003-000 ANTICIPOS DEL APORTE ESTATAL                               -    

115-05-03-007-000-000 DEL TESORO PÚBLICO                               -    

115-05-03-007-001-000 

PATENTES ACUÍCOLAS LEY Nº 20.033 

ART. 8°                               -    

115-05-03-007-004-000 

BONIFICACIÓN ADICIONAL LEY N° 

20,387                               -    

115-05-03-007-999-000 

OTRAS TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DEL TESORERO 

PÚBLICO                               -    

115-05-03-008-000-000 DE GOBIERNO REGIONAL                               -    
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115-05-03-099-000-000 DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 

             

777.000.000  

115-05-03-099-001-000 AGUINALDOS 

             

200.000.000  

115-05-03-099-002-000 BONIFICACIONES VACACIONES 

             

100.000.000  

115-05-03-099-003-000 BONOS DE ESCOLARIDAD 

             

100.000.000  

115-05-03-099-004-000 OTRAS TRANSFERENCIAS FISCALES                               -    

115-05-03-099-005-000 BONO DESEMPEÑO LABORAL 

               

77.000.000  

115-05-03-099-006-000 BONOS ESPECIALES SALUD 

             

300.000.000  

115-05-03-100-000-000 DE OTRAS MUNICIPALIDADES 

             

500.000.000  

115-05-03-101-000-000 

DE LA MUNICIPALIDAD A  SERVICIOS 

INCORPORADOS A SU GESTIÓN                               -    

115-05-03-101-001-000 SUBVENCION MUNICIPAL 

             

500.000.000  

115-05-03-101-002-000 JARDINES INFANTILES                               -    

115-05-03-101-003-000 

APORTE MUNICIPAL 

EXTRAORDINARIO                               -    

 115-08-00-000-000-000 

C X C OTROS INGRESOS 

CORRIENTES 

             

214.570.000  

115-08-01-000-000-000 
RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS 
POR LICENCIAS MÉDICAS 

             
214.570.000  

115-10-00-000-000-000 
C X C VENTA DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS                               -    

115-11-00-000-000-000 
C X C VENTAS DE ACTIVOS 
FINANCIEROS                               -    

115-12-00-000-000-000 
C X C RECUPERACIÓN DE 
PRÉSTAMOS                               -    

115-13-00-000-000-000 
C X C TRANSFERENCIAS PARA 
GASTOS DE CAPITAL                               -    

115-14-00-000-000-000 ENDEUDAMIENTO                               -    

T O T A L E S   
        
21.870.741.102 
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PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE 
GASTOS DIRECCION 

 CORPORACION 
MUNICIPAL 
QUILPUE  

AÑO 2023 UNIDAD  SALUD  

  MONTO PRESUPUESTO 
 C X P GASTOS 
EN PERSONAL  

   

ITEM DENOMINACION  SOLICITADO $  

215-00-00-000-000-000 ACREEDORES PRESUPUESTARIOS 
                 
21.870.741.102  

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 
                 
16.680.168.650  

215-21-01-000-000-000 PERSONAL DE PLANTA 
                   
8.707.595.220  

215-21-02-000-000-000 PERSONAL A CONTRATA 
                   
6.510.842.828  

215-21-03-000-000-000 OTRAS REMUNERACIONES 
                   
1.461.730.602  

215-22-00-000-000-000 
C X P BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

                   
4.153.386.976  

215-22-01-000-000-000 ALIMENTOS Y BEBIDAS 
                        
30.000.000  

215-22-02-000-000-000 TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 
                        
10.000.000  

215-22-03-000-000-000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
                        
37.431.822  

215-22-04-000-000-000 MATERIALES DE USO O CONSUMO 
                   
1.899.342.986  

215-22-05-000-000-000 SERVICIOS BÁSICOS 
                      
363.927.210  

215-22-06-000-000-000 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
                      
382.338.672  

215-22-07-000-000-000 PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 
                        
69.315.868  

215-22-08-000-000-000 SERVICIOS GENERALES 
                      
344.434.064  

215-22-09-000-000-000 ARRIENDOS 
                      
202.416.334  

215-22-10-000-000-000 
SERVICIOS FINANCIEROS Y DE 
SEGUROS 

                        
40.256.974  

215-22-11-000-000-000 
SERVICIOS TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 

                        
85.555.758  

215-22-12-000-000-000 
OTROS GASTOS EN BIENES Y 
SERVICIOS  DE CONSUMO 

                      
688.367.288  

215-23-00-000-000-000 
C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

                        
92.753.760  

215-23-01-000-000-000 PRESTACIONES PREVISIONALES 
                                       
-    

                  215-23-01-
004-000-000 DESAHUCIOS E INDEMNIZACIONES 

                        
92.753.760  

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
                                       
-    

215-24-01-000-000-000 AL SECTOR PRIVADO 
                                       
-    

215-24-03-000-000-000 A  OTRAS  ENTIDADES  PÚBLICAS 
                                       
-    

215-29-00-000-000-000 
C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

                      
390.082.514  

215-29-04-000-000-000 MOBILIARIO Y OTROS 
                      
100.000.000  

215-29-05-000-000-000 MÁQUINAS Y EQUIPOS 
                      
110.083.000  

215-29-06-000-000-000 EQUIPOS INFORMÁTICOS                       
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150.000.000  

215-29-07-000-000-000 PROGRAMAS INFORMÁTICOS 
                        
29.999.514  

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
                      
554.349.202  

 215-31-02-000-000-000 PROYECTOS 
                      
300.000.000  

 215-31-02-001-000-000 GASTOS ADMINISTRATIVOS 
                                       
-    

 215-31-02-002-000-000 CONSULTORÍAS 
                      
200.000.000  

215-31-02-003-000-000 TERRENOS 
                                       
-    

215-31-02-004-000-000 OBRAS CIVILES 
                                       
-    

215-31-02-005-000-000 EQUIPAMIENTO 
                        
54.349.202  

T O T A L E S   
                 
21.870.741.102 

 

 

 


